




















t. : 
'--•* 

SCT 
\1' .. 1 

V r•ANSPOII'TIS !\U\; .lit 
t'I.A,11.r,.,. T "._..,,...., 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001·E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

SECTOR PÚBLICO Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. DE LO CONTRARIO SE PIDE AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS 
INDIQUE DE MANERA CLARA Y PRECISA EL MOTIVO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE 
"REQUISITO" FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY ESTABLECE EN SU PRIMER PÁRRAFO: "LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
DEBERÁN UTILIZAR EL CRITERIO INDICADO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN". SE HARÁ UNA ADECUADA APLICACIÓN DEL CRITERIO ESTABLECIDO EN 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 

FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA PÁGINA 33. 

15. PÁGINA 36. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES. EXPERIENCIA DE 
INTERMEDIARIOS DE REASEGURO. SE PIDE AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ELIMINE EL REQUISITO EN REFERENCIA, TODA VEZ QUE EL OBJETIVO DE LA 
LICITACIÓN EN REFERENCIA ES CONTRATAR UNA ASEGURADORA PARA EL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
CON VIGENCIA DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020. POR LO QUE LA 
EVALUACIÓN CORRESPONDE ÚNICAMENTE A LA ASEGURADORA Y NO ASÍ A 
INTERMEDIARIOS DE REASEGURO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, EL 
OBJETIVO DE ESTE REQUISITO ES DAR SEGURIDAD Y CERTIDUMBRE DE QUE EN 
CASO DE QUE LA ASEGURADORA UTILICE UN INTERMEDIARIO DE REASEGURO, ESTE 
CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA TIPO DE POLIZA DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

16. EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA EN SENTIDO 
NEGATIVO SE PIDE AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE DE MANERA 
CLARA Y PRECISA EL MOTIVO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE "REQUISITO" TODA VEZ 
QUE EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, EL CUAL ESTABLECE QUE AUN CUANDO LA EMPRESA SE REASEGURE 
CONTRA LOS RIESGOS QUE HUBIERE ASEGURADO, SEGUIRÁ SIENDO LA ÚNICA 
RESPONSABLE RESPECTO AL ASEGURADO. ASÍ MISMO SE PIDE AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE LLEVE A CABO UNA ADECUADA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE 
EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL MECANISMO DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 36 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

RESPU ESTA: LAS API REQUIEREN DE SEGURIDAD EN ESTE TIPO DE ASEGURAMIENTO, 
A EFECTO DE QUE EN CASO DE ALGÚN SINIESTRO PUEDA RECUPERAR EL MONTO 
ASEGURADO A LA BREVEDAD POSIBLE CON LA MENOR CANTIDAD DE TRÁMITES. 

FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

17. PÁGINA 37. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES. NÚMERO DE NEGOCIOS 
COLOCADOS POR EL INTERMEDIARIO DE REASEGURO. SE PIDE AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ELIMINE EL REQUISITO EN REFERENCIA, TODA VEZ QUE EL OBJETIVO 
DE LA LICITACIÓN EN REFERENCIA ES CONTRATAR UNA ASEGURADORA PARA EL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES y OBY AS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
CON VIGENCIA DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020. POR LO QUE LA 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

EVALUACIÓN CORRESPONDE ÚNICAMENTE A LA ASEGURADORA Y NO ASÍ A 
INTERMEDIARIOS DE REASEGURO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, EL 
OBJETIVO DE ESTE REQUISITO ES DAR SEGURIDAD Y CERTIDUMBRE DE QUE EN 
CASO DE QUE LA ASEGURADORA UTILICE UN INTERMEDIARIO DE REASEGURO, ESTE 
CUENTE CON LA EXPERIENCIA Y LA SOLVENCIA NECESARIA PARA ESTE TIPO DE 
POLIZAS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

18. EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA EN SENTIDO 
NEGATIVO SE PIDE AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE DE MANERA 
CLARA Y PRECISA EL MOTIVO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE "REQUISITO" TODA VEZ 
QUE EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, EL CUAL ESTABLECE QUE AUN CUANDO LA EMPRESA SE REASEGURE 
CONTRA LOS RIESGOS QUE HUBIERE ASEGURADO, SEGUIRÁ SIENDO LA ÚNICA 
RESPONSABLE RESPECTO AL ASEGURADO. ASÍ MISMO SE PIDE AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE LLEVE A CABO UNA ADECUADA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE 
EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL MECANISMO DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 36 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. EL 
OBJETIVO DE LO QUE SE MENCIONA EN LA PREGUNTA 17 DE LA PÁGINA 37, ES 
EVALUAR LO MÁS PRECISO POSIBLE LAS CONDICIONES DE COLOCACIÓN DEL 
REASEGURO FACULTATIVO, ESTAMOS DE ACUERDO CON SU REPRESENTADA EN QUE 
LA ÚNICA RESPONSABLE DEL PAGO ES LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, PERO EN 
CASO DE FALLAR O NO ESTAR DE ACUERDO CON EL PAGO LOS REASEGURADORES 
FACULTATIVOS, LAS CONSECUENCIAS SERÍAN SUFRIDAS POR EL ASEGURADO, AÚN Y 
CUANDO EXISTE UN CONTRATO DE SEGURO QUE PROTEGE LOS INTERESES DEL 
ASEGURADO, EL IMPACTO ECONÓMICO QUE TENDRÍA SOBRE LAS RESERVAS DE LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA HARÍA MÁS COMPLICADO EL COBRO PARA EL 
ASEGURADO. 

19. PÁGINA 37. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES. ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
INCISO B) SOLICITAN COPIAS COMPLETAS Y LEGIBLES DE TRES CARÁTULAS DE 
PÓLIZAS ANUALES (DE 12 MESES CONTINUOS) DE CLIENTES YA SEA DEL SECTOR 
PÚBLICO O PRIVADO EN EL QUE SE ACREDITEN AL MENOS 10 AÑOS DE EXPERIENCIA 
O EN SU CASO CARÁTULAS DE PÓLIZAS PLURIANUALES, TOMANDO EN CUENTE 
PÓLIZAS DE 2008 AL 2018. AL RESPECTO SE PIDE A LA CONVOCANTE ELIMINE DICHO 
"REQUISITO" TODA VEZ QUE EL MISMO HACE REFERENCIA A LOS AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y NO ASÍ A LA ESPECIALIDAD; LO CUAL NO TIENE SENTIDO Y ES 
EVIDENTE QUE DICHA CONVOCANTE Y/0 SU ASESOR DE SEGUROS NO CONOCE LA 
CORRECTA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES A TRAVÉS 
DEL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
ARTÍCULOS 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA SECCIÓN CUARTA, FRACCIÓN 11 8) ESPECIALIDAD 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV~CIOS · 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; QUE A LA LETRA DICE: 

" 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

ESPECIALIDAD. MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS CON LOS CUALES 
EL LICITANTE PUEDE ACREDITAR QUE HA PRESTADO SERVICIOS CON LAS 
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS Y EN CONDICIONES SIMILARES A LAS ESTABLECIDAS 
EN LA CONVOCATORIA O INVITACIÓN DE QUE SE TRATE. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR EN NINGÚN MOMENTO SE SOLICITA QUE PARA LA 
ESPECIALIDAD SE DEBA DAR CUMPLIMIENTO CON AÑOS DE EXPERIENCIA. FAVOR DE 
LLEVAR ESTE PROCESO EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO V NO EN APEGO A LO SOLICITADO POR UN "ASESOR 
DE SEGUROS" FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y AL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PUBLICADO EN EL D.O.F. DEL 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010. 

PREGUNTAS TÉCNICAS 

20. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SINIESTRALIDAD DETALLADA DE LA CUENTA DURANTE 
LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS. 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE 
EVENTO. 

21. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PARQUE VEHICULAR EN ARCHIVO EDITABLE. 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE 
EVENTO. 

22. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE; PÁG. 145, PUNTO 21, CAPITULO 11 CONDICIONES DE 
SUSCRIPCIÓN, ESPECIFIQUE EL TIPO DE CARGA QUE PUEDA PROVOCAR DAÑO 
AMBIENTAL. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

23. PÁG. 145, PUNTO 21, CAPITULO 11 CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN, SE SOLICITA A LA 

24. 

CONVOCANTE QUE ESPECIFIQUE EN RELACIÓN DE VEHÍCULOS EDITABLE, LAS 
UNIDADES QUE TRANSPORTEN CARGA QUE PUEDA CAUSAR DAÑO AMBIENTAL. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

25. PÁG. 152, COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO. SE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE NOS INDIQUE QUE ES NECESARIO LA EMISIÓN DE PÓLIZA 
INDEPENDIENTE A LA DE AUTOMÓVILES PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL VIAJERO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA 

ANEX01 . ~ 
26. PÁG. 152, COBERTURA ¡;>E RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO. SE SOLICITA A LA • 

CONVOCANTE RELACION DE UNIDADES QUE REQUIEREN COBERTURA DE 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO, ASÍ COMO NÚMERO DE PASAJEROS POR 
UNIDAD EN ARCHIVO EDITABLE. 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE 
EVENTO. 

27. PÁG. 153, 7. CONDICIONES Y CLAUSULADOS ESPECIALES, PUNTO 3, COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE EXCLUIR DE 
LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO A LOS FAMILIARES Y 
DEPENDIENTES DE FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y PERSONAL CONTRATADO POR 
HONORARIOS. 

RESPUESTA: EL PUNTO AL QUE HACER REFERENCIA NO CORRESPONDE A SU 
PREGUNTA, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

PREGUNTAS 1 SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA 

1.- NUMERAL 6 REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS LICITANTES, 6.2 LEGALES, SUBNUMERAL 6.2.14. 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE ACREDITE DICHO PUNTO PRESENTANTO DECLARACIÓN FISCAL 
ANUAL DEL EJERCICIO 2017, ESTO CONSIDERANDO QUE LA DECLARACIÓN ANUAL 2018 TIENE COMO 
FEHCA LIMITE DE PRESENTACIÓN EL 31 DE MARZO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA. ESTA DECLARACIÓN DEBIÓ DE HABER SIDO PRESENTADA A FINALES DEL MES DE 
MARZO DE 2019. 

2.- EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE SE ACREDITA DICHO NUMERAL PRESENTADO ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
CORRESPONDIENTES A 2018. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA. 

3.- NUMERAL 6 REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS LICITANTES, 6.2 LEGALES, SUBNUMERAL 6.2.15. 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE ACREDITE DICHO PUNTO PRESENTANDO DECLARACIÓN FISCAL 
PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A FEBRERO 2019. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

4.- NUMERAL 8 MONEDA, CONDICIONES DE PRECIO DE COTIZACIÓN Y FORMA DE PAGO, 
SUBNUMERAL 8.1 INCISO A). SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SOLO EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADA MI REPRESENTADA PRESENTARÁ CARTA EN LA QUE ESPECIFIQUE EL 
NUMERO DE CUENTA, BANCO, CLABE INTERBANCARI A 18 DIGITOS Y SUCURSAL A LA CUAL SE 
REALIZARÁ PAGO CORRESPONDIENTE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

5.- NUMERAL 22, PÁGINA 42 "ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO; FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL 
LICITANTE ADJUDICADO TAMBIEN TENDRÁ LA OPCIÓN DE ENTREGAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO 
ADJUDICADAS ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN LEGAL EN EL DOMICILIO OFICIAL DE LAS API EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
CONSOLIDADA, UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 1990, COLONIA TLACOPAC, 
DELEGACI<?N ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01049, CIUDAD DE MÉXICO. AGRADECEREMOS/ SU 
ACEPTACION. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. • 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001·E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 

PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 
DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

S.-RESPECTO DEL PUNTO 34.1, PÁGINA 52 FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTE ACCESO EN LÍNEA PARA 
LA ATENCIÓN DE SERVICIOS, SERÁ PRESENTADA SOLO POR EL LICITANTE GANADOR A FIN DE 
ADAPTARLO Y QUE SEA UNA HERRAMIENTA ÚTIL Y ADAPTADA A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, TENIENDO EL MISMO PERIODO DE GRACIA DE TRES MESES 
A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA PARA VER LA OPERACIÓN DE DICHO PORTAL, FAVOR DE 
CONFIRMAR. 

RESPUESTA: DEBERÁ PRESENTARSE UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE SU SISTEMA. 

7.- TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES SUBRUBRO "COMPETENCIA", PÁGINA 34, FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE PARA EL REQUISITO DE MAS DE 100 AJUSTADORES, LA SUMATORIA PARA 
ALCANZAR EL MÁXIMO DE PUNTOS, SERÁ CONSIDERANDO LOS AJUSTADORES DEL RAMO DE DAÑOS 
MÁS LOS AJUSTADORES DE AUTOS. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

8.-TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES, INCISO 3 OFICINAS PROPIAS, PÁGINA 34, FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE SE CUMPLE ESTE PUNTO SOLO PRESENTANDO NUESTRAS RELACIONES DE 
OFICINAS CON EL NOMBRE Y TELÉFONO DE LOS RESPONSABLES DE CADA OFICINA, FAVOR DE 
CONFIRMAR, SIN INCLUIR COMPROBANTES DE DOMICILIO, YA QUE SE ESTÁ ENTREGANDO ESTA 
INFORMACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, AGRADECEREMOS SU ACEPTACIÓN. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

9.- EN SEGUIMIENTO A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR Y EN CASO DE SEA NEGATIVA LA 
RESPUESTA, SOLICITAMOS DE FAVOR A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE PODEMOS ENTREGAR 
COMPROBANTES DE DOMICILIO DE BANCO Y SEGUROS, YA QUE AL SEA UN GRUPO FINANCIERO 
PODEMOS MANEJAR AMBAS SERVICIOS EN LAS OFICINAS SIN QUE ESTO TENGA ALGUNA INJERENCIA 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO APLICA. 

10.- EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PONCENTAJES, RUBRO 1) CAPACIDAD DEL LICITANTE, INCISO B) 
CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO, SUBNUMERAL 4.2 ÍNDICE DE 
COBERTURA DE CAPITAL MÍNIMO PAGADO. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE CON EL FIN DE 
ESTAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES CON EL RESTO DE LAS ASEGURADORAS SE CUMPLA EL 
PUNTAJE MAXIMO DE DICHO NUMERAL PRESENTANDO INDICE DE COBERTURA DE CAPITAL MINIMO 
PAGADO A SEPTIEMBRE 2018 DE 26.58, DADO QUE EL PARAMETRO SOLICITADO PARA OTORGAR EL 
MAXIMO DE PUNTOS ES MUY ELEVADO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES. 4.2. fNDICE DE COBERTURA 
DE CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

11.- EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PONCENTAJES, RUBRO IV) CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, INCISO 
A). DOCUMENTOS A ENTREGAR INCISO B) FAVOR DE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE LAS CARTAS 
CON LAS CUALES SE ACREDITA DICHO PUNTO NO CUENTEN CON EL MONTO DE CONTRATO SE 
PODRÁ PRESENTAR SOLO LA CARÁTULA DE PÓLIZA DEL CONTRATO A QUE SE REFIERE. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

12.- GENERAL, CONFORME A LAS NUEVAS DISPOSICIONES FISCALES (.CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN VIl , INCISO B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLAS 2.7.1 .32, 
FRACCIÓN 11 Y 2.7.1 .35 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL (RMF) VIGENTE PARA 2018 
PUBLICADA EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 EN EL DOF) SOLO SE ENTREGARÁN AVISOS DE COBREO 
PARA EFECTOS DEL TRÁMITE DE COBRO DE LAS PRIMAS QUE HAYA LUGAR, POR LO QUE EL CFDI 
RESPECTIVO SE ENTREGARÁ SOLO HASTA QUE SE TENGA RECIBIDO Y APLICADO CADA PAGO, 
SEGÚN CORRESPONDA. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009l3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL. DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y O BRAS 

PORTUARIAS CONCESIONADAS A L.AS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON V IGENCIA 
DEL. 22 DE ABRIL. DE 2019 AL. 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

13.- PARTIDA 4, NOTAS APLICABLES A TODAS LAS PÓLIZAS, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
EXPLICAR A QUE SE REFIERE CON FORMATO 1 Y FORMATO 2, DERIVADO QUE EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN NO SE ENCUENTRA ALGUN FORMATO CON ESTE NOMBRE. 

RESPUESTA: SE REFIERE A LAS TABLAS DE VALORES QUE SERÁN PROPORCIONADOS AL 
FINALIZAR ESTE EVENTO. 

14.- ESTANCARES DE SERVICIO, NOTAS APLICABLES A TODAS LAS PÓLIZAS, PARRAFO 8. SE SOLICITA 
A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LOS ESTANCARES DE SERVICIO SOLO SE PRESENTARA 
LISTA DE AJUSTADORES PROPUESTAS PARA LAS PÓLIZAS DE GRANDES RIESGOS, EMPRESARIAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y EMBARCACIONES. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

15.- FAVOR DE PROPORCIONAR EL ARCHIVO EN EXCEL DEL PARQUE VEHICULAR CON LA 
DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LAS UNIDADES (MARCA, TIPO, CARROCERÍA, TRANSMISIÓN, EQUIPO DE 
FÁBRICA, ADAPTACIONES Y EQUIPO ESPECIAL, ETC.). 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

16.- PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS O BIEN DE LA VIGENCIA QUE ESTÁ 
POR TERMINAR, MONTO TOTAL, DESGLOSADO POR SINIESTRO Y FECHA DE CORTE. 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

17.- SE SOLICITA SEA INDICADO EL NÚMERO DE TOTAL DE VEHÍCULOS ASEGURADOS DE LA VIGENCIA 
QUE ESTÁ POR TERMINAR. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL 
PRESENTE EVENTO. 

18.-INDICAR EL MONTO PRESUPUESTADO PARA ESTA VIGENCIA Y SEÑALAR SI ES PRIMA TOTAL 
(INCLUYENDO IV A) O PRIMA NETA (ANTES DE IV A). 

RESPUESTA: ESTA ES UNA PREGUNTA QUE NO SE VINCULA CON NINGUN PUNTO. RUBRO Y/0 
SUBRUBRO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

19.- SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI LA ADJUDICACIÓN DE LAS PÓLIZAS OBJETO DE 
ESTE SEGURO SERÁ POR PARTIDA ÚNICA, Y EL NO PARTICIPAR EN ALGUNA DE ELLAS SERÁ MOTIVO 
DE DESCALIFICACIÓN. 

RESPUESTA: DE ACUERDO AL NUMERAL 12 PAG. 25 DE LA CONVOCATORIA, LA ADJUDICACIÓN SERÁ 
POR PARTIDA ÚNICA, POR LO QUE EN CASO DE PRESENTAR PROPUESTA DE ALGUNA DE LAS 
SUBPARTIDAS Y/0 RAMOS, SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

20.- CONFIRMAR QUE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SERÁ A PARTIR DE LAS 12:00 HRS. DEL 22 DE ABRIL 
DE 2019 A LAS 12:00 HAS. DEL 22 DE ABRIL DE 2020. 

RESPUESTA: SE CONFI RMA QUE LA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS SERÁ A PARTIR DE LAS 12:00 HAS. DEL 
22 DE ABRIL DE 2019 A LAS 12:00 HAS. DEL 22 DE ABRIL DE 2020. 

21 .-FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA FORMA DE PAGO SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DENTRO DE LOS 
PRIMEROS 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN. 

16 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

22.- SOLICITAMOS NOS INFORMEN SI DENTRO DEL PARQUE VEHICULAR SE ENCUENTRAN UNIDADES 
CON ADAPTACIONES, BLINDAJES O EQUIPO ESPECIAL (INDICAR EL VALOR DE CADA UNA DE ELLAS). 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL 
PRESENTE EVENTO. 

23.- FAVOR DE INDICAR EL USO Y SERVICIO DE LAS UNIDADES (PARTICULAR, PÚBLICO FEDERAL, 
AMBULANCIA, GRÚAS, PATRULLAS, TRANSPORTE DE PERSONAL, ETC.). 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL 
PRESENTE EVENTO. 

24.- FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL NÚMERO TOTAL DE VEHÍCULOS A ASEGURAR. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL 
PRESENTE EVENTO. 

25.- FAVOR DE PROPORCIONARNOS EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES EN MEDIO 
MAGNÉTICO, ESTO CON EL FIN DE EVITAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE EL OMITIR DATO ALGUNO 
QUE SE HAYA ACORDADO EN ESTE JUNTA Y PLASMAR LOS ACUERDOS EXACTAMENTE IGUAL A 
COMO FUERON RESPONDIDOS. 

RESPUESTA: AL FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO QUEDARÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES LA 
INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA. 

26.-LAS CONDICIONES SOLICITADAS SON LAS QUE ACTUALMENTE TIENE LA CUENTA, FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SON LAS MISMAS CONDICIONES APLICADAS A LA VIGENCIA ANTERIOR. 

TECNICAS 

DAÑOS 
1) ANEXO TÉCNICO RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS, 
SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN. NUMERAL 8 COBERTURAS Y RIESGOS 
AMPARADOS, INCISO 8.5 TERCER PÁRRAFO. SE INDICA A LA LETRA QUE EL AZOLVE DEL CANAL DE LA 
NAVEGACIÓN Y DÁRSENAS OCASIONADO POR EL OLEAJE NATURAL DE LA MAREA, CONSIDERADO COMO 
AZOLVE NATURAL Y LA CARACTERÍSTICA PRINCIPAL DE DICHO AZOLVE ES QUE ES PAULATINO NO SÚBITO 
Y ACCIDENTAL POR LO TANTO ES UNA EXCLUSIÓN DE LA PÓLIZA .. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACION, EL AZOLVE PAULATINO ES UNA EXCLUSIÓN DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

2) ANEXO TÉCNICO RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS, 
SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN. NUMERAL 12. COBERTURA PARA DRAGADOS, 
CANALES Y DÁRSENA CIABOGA. 12.2 EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA ESTA COBERTURA SE 
INDICA HASTA LA CANTIDAD DE USD 3,000,000 POR EVENTO O SINIESTRO Y USO 10,000,000 POR TODOS 
LOS EVENTOS Y SINIESTROS QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. SIN EMBARGO 
EN EL NUMERAL 1 O INCISO 1 0.1.3 SE INDICA UN LÍMITE DE USO 3,500,000 POR UBICACIÓN O SINIESTRO Y 
USO 10,000,000 POR TODOS LOS EVENTOS O SINIESTROS QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VI GEN 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

DE LA PÓLIZA. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR CUÁL ES EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD QUE APLICA PARA LA COBERTURA DE DRAGADO, CANALES Y DÁRSENA CIABOGA. 
FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA COBERTURA DE 
DRAGADO, CANALES Y DÁRSENA CIABOGA ES DE HASTA LA CANDIDAD DE $3,500,000 USCY POR 
UBICACIÓN O SINIESTRO Y $10,000,000 USCY POR TODOS LOS EVENTOS O SINIESTROS QUE PUEDAN 
OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

3) ANEXO TÉCNICO RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS, 
SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN. NUMERAL 12. COBERTURA PARA DRAGADOS, 
CANALES Y DÁRSENA CIABOGA. 12.5 SE INDICA A LA LETRA, LAS API SE COMPROMETEN A TENER 
BATIMETRÍAS CON ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE 6 MESES. LAS CONSIDERADAS APIS PLUVIALES TENDRÁN 
COMO LÍMITES MÁXIMOS 6 MESES. NO OBSTANTE LO ANTERIOR EN EL NUMERAL 8 INCISO 8.5 SEGUNDO 
PÁRRAFO SE INDICA QUE LOS PUERTOS DEBERÁN DE TENER BATIMETRÍAS OFICIALES CON NO MÁS DE 8 
MESES DE ANTIGÜEDAD. EN ESTE SENTIDO SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR 
LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE LAS BATIMETRÍAS OFICIALES QUE DEBERÁ DE TENER CADA API. 

RESPUESTA: SE ACLARA QUE LA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE LAS BATIMETRIAS SERÁN DE 3 MESES. 

4) FAVOR DE PROPORCIONAR EL DESGLOSE DE VALORES (EDIFICIO Y CONTENIDOS) PARA CADA UNA 
DE APIS. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA Al FINALIZAR EL PRESENTE 
EVENTO. 

5) ANEXO TÉCNICO- RAMO 3: RESPONSABILIDAD CIVIL: FAVOR DE CONFIRMAR LA SUMA ASEGURADA 
DEBIDO A QUE EN LA PÁGINA 11 O SE MENCIONA MXN 117,000,000.00 SIN EMBARGO EN LA PÁGINA 111 SE 
MENCIONA UN SUB LÍMITE POR MXN 182,545,177.00 

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA EL RAMO 3 
RESPONSABILIDAD CIVIL ES POR LA CANDIDAD DE $124,664,185.50. 00 M.N. COMO LÍMITE ÚNICO Y 
COMBINADO PARA TODAS LAS API Y EN El AGREGADO ANUAL 

6) ANEXO TÉCNICO- RAMO 3: RESPONSABILIDAD CIVIL: PÁGINA 110. FAVOR DE CONFIRMAR QUF EL 
LIMITE APLICABLE PARA LA RC ARRENDATARIO DE 30,000,000 M.N. DEBE DE OPERAR COMO SUB LIMITE 
DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN. 

7) ANEXO TÉCNICO- RAMO 3: RESPONSABILIDAD CIVIL: RC ESTACIONAMIENTO PÁG. 110, DICE 
SUBLIMITE POR UNIDAD $ 500,000 M.N. POR UNIDAD, Y EN CUADRO DE LA PAG 111 DICE $ 1,000,000 M.N. 
POR VEHOCULO PARA DAÑO MATERIAL. FAVOR DE CONFIRMAR EL SUB LÍMITE POR VEHICULO APLICABLE 
PARA ESTE RUBRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL SUBLÍMITE PARA RC ESTACIONAMIENTO ES DE $1 ,000,000 M.N. POR 
VEHÍCULO PARA DAÑO MATERIAL 

8) ANEXO TÉCNICO- RAMO 3: RESPONSABILIDAD CIVIL: FAVOR DE PROPORCIONAR EL SUB LÍMITE 
APLICABLE PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEFENSA JURÍDICA EN MATERIA CIVIL. 

RESPUESTA: EL SUBLIMJTE APLICABLE ES HASTA EL 50% ADICIONAL A LA SUMA BÁSICA ASEGURADA 
PARA DEMANDAAS EN TERRITORNIO NACIONAL Y PROVENIENTES DEL EXTRANJERO, COMO INDICADO EN 
El NUMERAL 8.8 DEL ANEXO TÉCNICO- RAMO 3 RESPONSABILIDAD CIVIL. 

9) ANEXO TÉCNICO- RAMO 3: RESPONSABILIDAD CIVIL: FAVOR DE PROPORCIONAR SINIESTRALIDAD 
ACTUALIZADA DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DESGLOSADA POR CADA SINIESTRO INDICANDO LA COBERTURA 
AFECTADA, CAUSA DEL MISMO, MONTOS RECLAMADOS ANTES DE DEDUCIBLE, MONTOS PAGADOS Y 
RESERVA, ASÍ COMO EL STATUS DE CADA SINIESTRO. 

S 
S 



SCT 
Sf. CRfTAAIADE • ; ~\f 'I/ 

t ,, 
' ,...,_.! -· C011>4t.lt-I&C.t.Ct0NtS 

Y r•AHSPORTIS r'.t, .. _,Utf"~· .fht .f !'\11''' ot 
Ji\.L'If·) '!~•.•Q~o-..,:> ,: l•.O,"fl 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS Y PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL: TERRORISMO 
10) TERRORISMO.- FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE SOLICITA LA COBERTURA DE TERRORISMO PARA LAS 
SIGUIENTES SECCIONES: 
RAMO l. PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS: EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS Y SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS: 
RAMO 11.- PÓLIZA DE SEGUROS EMPRESARIAL. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN. 

11) TERRORISMO: FAVOR DE CONFIRMAR LOS LÍMITES APLICABLES PARA LA SECCIÓN DE TERRORISMO 
PARA CADA SECCIÓN: 
RAMO l. PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS: EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS Y SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS: 
RAMO 11.- PÓLIZA DE SEGUROS EMPRESARIAL. 

RESPUESTA: PARA EL RAMO 1 $100,000,000 USCY POR EVENTO Y COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO 
PARA TODAS LAS UBICACIONES Y EMPRESAS ASEGURADAS; RAMO 11 $100,000,000 M.N. POR UNO Y 
TODOS LOS SINIESTROS QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

12) TERRORISMO. - FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL TEXTO APLICABLE A LA COBERTURA DE 
TERRORISMO PARA EL RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS Y PARA EL RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO 
EMPRESARIAL ES EL LMA3030. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN. 

13) FAVOR DE CONFIRMA QUE SE DEBEN INCLUIR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 
PREIMPRESAS DE CADA COMPAÑÍA ASEGURADORA COMO COMPLEMENTO A SU PROPUESTA TECNCIA. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONTRAPONGAN A LO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIO, EN DICHO CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES DE 
LOS ANEXOS TÉCNICOS. SUGERIMOS NO MANIFESTAR CONDICIONES GENERALES Y APEGARSE A LAS 
SOLICITADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. SI SE DESEA SE PUEDE INCLUIR EL TÉRMINO QUE 
ESTABLEZCA QUE CUALQUIER CONCIÓN NO PREVISTA EN LAS CONDICIONES ESPECIALES SE 
RESOLVERÁ DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA COMPAÑÍA AEGURADORA. 

14) FAVOR DE ESPECIFICAR SI NO ES POSIBLE RECIBIR EMBARCACIONES DE GRAN CALADO, FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA GRAN MAYORÍA DE LOS PUERTOS ESTÁN CAPACITADOS PARA PODER RECIBIR 
EMBARCACIONES DE GRAN CALADO, DENTRO DE LA INFORMACIÓN A ENTREGAR AL FINALIZAR ESTE 
ACTO SE ENTREGAN LAS MEDIDAS DE LOS CANALES DE NAVEGACIÓN QUE COMPRUEBAN ESTA 
RESPUESTA. 

RAMO 2 POLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL 
15) FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE DEBEN INCLUIR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 
PREIMPRESAS DE CADA COMPAÑÍA ASEGURADORA COMO COMPLEMENTO A SU PROPUESTA TECNICA 
DAÑOS LOS BIENES POR LA COBERTURA AFECTADA. 

SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIO, EN DICHO CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES DE LOS ANEXOS 
TÉCNICOS. SUGERIMOS NO MANIFESTAR CONDICIONES GENERALES Y APEGARSE A LAS SOLICITADAS EN 
LA PRESENTE CONVOCATORIA. SI SE DESEA SE PUEDE INCLUIR EL TÉRMINO QUE ESTABLEZCA QUE 
CUALQUIER CONCIÓN NO PREVISTA EN LAS CONDICIONES ESPECIALES SE RESOLVERÁ DE ACUERDO A 
LAS CONDICIONES GENERALES DE LA COMPAÑÍA AEGURADORA. 

FAVOR DE PROPORCIONAR LOS VALORES DECLARADOS AL 100% PARA EL RAMO 2. 

19 
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CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA L ICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 

PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 
DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: DICHA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

RAMO 4 POLIZA DE TRANSPORTES 
17) INCISO 7.1.7, DEDUCIBLES, FAVOR DE CONSIDERAR COLOCAR PARA COBERTURA DE ROBO UN 
DEDUCIBLE DEL 10% SOBRE EL VALOR TOTAL DEL EMBARQUE AL MOMENTO DEL SINIESTRO, DE ACUERDO 
CON DEDUCIBLES APLICADOS PARA ESTA COBERTURA EN EL MERCADO ASEGURADOR, FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO INDICADO EN EL ANEXO 
TECNICO CORRESPONDIENTE AL RAMO 4 POLIZA DE EMBARCACIONES Y TRANSPORTES CARGA. 

PREGUNTAS DE CARÁCTER GENERAL 

18) FAVOR DE ENLISTAR CUALES SON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL PERSONAL DE LAS APIS. 

RESPUESTA: ESTA ES UNA PREGUNTA QUE NO SE VINCULA CON NINGUN PUNTO, RUBRO Y/0 SUBRUBRO 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

19) FAVOR DE INDICAR QUE ACTIVIDADES SE LLEVAN A CABO DENTRO DE LOS PUERTOS QUE NOS SON 
REALIZADAS POR EL PERSONAL DE LAS APIS, POR EJEMPLO QUIEN REALIZA LA RECOLECCIÓN DE 
BASURA, QUE ACTIVIDADES SON DESEMPEÑADAS POR LOS CESIONARIOS. 

RESPUESTA: ESTA ES UNA PREGUNTA QUE NO SE VINCULA CON NINGUN PUNTO, RUBRO Y/0 SUBRUBRO 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

20) SOLICITAMOS QUE DEL TOTAL DE LAS VENTAS ESTIMADAS PARA EL PERIODO DE VIGENCIA QUE 
PORCENTAJE SON REALIZADAS POR LOS SUBCONTRATISTAS, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE 
EVENTO. 

AUTOS 
21.- PÁGINA 134 DAÑOS MATERIALES INCISO 8): CON EL FIN DE NO ENCARECER LOS COSTOS 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE LA INDEMNIZACIÓN SE AL VALOR COMERCIAL TOMANDO COMO 
BASE EL VALOR MÁS ALTO DE LA GUÍA EBC SIN INCREMENTO DEL 10%, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 
RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

22.- PÁGINA 134 VALOR CONVENIDO: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI LOS VALORES LOS 
PROPORCIONARÁ CADA DEPENDENCIA O DE SER POSIBLE QUE LA ASEGURADORA ADJUDICADA PODRÁ 
DETERMINAR LOS VALORES ACTUALES DE ACUERDO AL MERCADO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: EN CASO DE VEHÍCULOS QUE SE ASEGUREN A VALOR CONVENIDO, SE PROPORCIONARÁ EL 
VALOR DE ESTE. 

23.- PÁGINA 135 ROTURA DE CRISTALES: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE EL DEDUCIBLE SEA 
DEL 20%, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

24.- PÁGINA 135 ROBO TOTAL INCISO B) : CON EL FIN DE NO ENCARECER LOS COSTOS SOLICITAMOS A 
LA CONVOCANTE QUE LA INDEMNIZACIÓN SE AL VALOR COMERCIAL TOMANDO COMO BASE EL VALOR MÁS 
ALTO DE LA GUÍA EBC SIN INCREMENTO DEL 10%, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

~-=====:Si==::r-) -
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

25.-PÁGINA 136 RESPONSABILIDAD CIVIL: FAVOR DE INDICAR SI EL TOTAL DE LA COBERTURA PARA 
DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y PERSONAS SERÁ DE $7'000,000; O SI LA COBERTURA DE DAÑOS 
PARA PERSONAS SE COTIZARÁ INDEPENDIENTE COMO RC FALLECIMIENTO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

26.-PÁGINA 136 DAÑOS POR LA CARGA: FAVOR DE PROPORCIONAR RELACIÓN DE LA MERCANCÍA 
QUE TRANSPORTAN E INDICAR DENTRO EL PARQUE VEHICULAR QUE UNIDADES LLEVARÁN LA 
COBERTURA. 

RESPUESTA: LAS API NO MANEJAN MERCANCÍA PROPIA, CON SUS UNIDADES EN ALGUNOS CASOS 
PODRÁN MANEJAR MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, EQUIPOS O MU.EBLES DE OFICINA Y OTROS 
VARIOS. 

27.- PÁGINA 137 GASTOS FUNERARIOS: SE AMPARAN LOS GASTOS FUNERARIOS HASTA EL 20% DE 
LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA EN LA COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS, FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

2B.·PÁGINA 137 SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI LA COBERTURA DE DAÑOS POR LA 
CARGA SERÁ POR $6'000,000 Y NO POR$ 1'000,000, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

29.- PÁGINA 139/1401NCISOS H), 1): SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DENTRO DEL PARQUE VEHICULAR 
SE INCLUYAN LOS VALORES A LAS UNIDADES QUE CUENTAN CON EQUIPO ESPECIA Y/0 ADAPTACIONES; 
ASÍ MISMO EN CASO DE SINESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN Y ALGUNA DE LAS UNIDADES NO 
CUENTEN CON LA INCLUSIÓN CORRESPONDIENTE SEA CON SU RESPECTIVO COBRO DE PRIMAS, FAVOR 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

30.· DANDO CONTINUIDAD A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE INDICAR CUANTOS SINIESTROS DURANTE 
LA VIGENCIA ANTERIOR AFECTARON BAJO ESTE ESQUEMA. 

RESPUESTA: SE NETREGA LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA AL FINALIZAR EL EVENTO. 

31.- PÁGINA 142 5.- REPORTES DE SINIESTRALIDAD: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 
ENTREGAR LOS REPORTES DE SINIESTRALIDAD DENTRO DE LOS 20 DÍAS DESPUÉS DEL CIERRE DEL CADA 
MES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

32.- PÁGINA 142 COBERTURA AUTOMÁTICA: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE SEA DENTRO DE LOS 
PRIMEROS 15 DÍAS PARA UNIDADES NUEVAS DE AGENCIA PROPIEDAD DE LAS DEPENDENCIAS, FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

33.-PÁGINA 143 CONDICIONES IMPRESAS 1 CLÁUSULA DE PRELACIÓN: ENTENDEMOS QUE LAS 
EXCLUSIONES SEÑALADAS EN CADA PÓLIZA Y SECCIÓN SERÁN COMPLEMENTADAS CON LAS SEÑALADAS 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE CADA RAMO Y SUBRAMO LAS CUALES NO SE CONTRAPONEN CON 

ONDICIONES GENERALES VIGENTES DE LA ASEGURADORA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

LO SOLICITADO EN SU PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO, ES DECIR, EXCLUSIONES ,Y/0 CONDICIONE:YS NO 
CONTEMPLADAS EN LAS BASES, ANEXOS Y/0 JUNTA DE ACLARACIONES, APLICARIAN DE ACUERDO LAS 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

34.· PÁGINA 144 REPARACIÓN DE VEHÍCULOS EN AGENCIA: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE SOLO 
SEA PARA UNIDADES 2017, 2018 Y 2019; FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

35.· PÁGINA 145 DAÑO AMBIENTAL: FAVOR DE INDICAR DENTRO DEL PARQUE VEHICULAR QUE 
UNIDADES LLEVARAN LA COBERTURA DE DAÑOS ECOLÓGICOS Y CUÁL SERÁ LA SUMA ASEGURADA. 

RESPUESTA: SE ENTREGA LISTADO Al FINALIZAR EL EVENTO PARA SU VALIDACIÓN. 

36.- PÁGINA 150 GASTOS DE DEPÓSITOS VEHICULARES "CORRALONES": SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE SE ELIMINE ESTE PUNTO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. PERO SOLO SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, CUANDO LA ESTANCIA EN CORRALONES SEA ORIGINADA POR ACCIONES ADMINISTRATIVAS 
DE LAAPI. 

37.· PÁGINA 151 VEHÍCULOS DE FUNCIONARIOS Y/0 SERVIDORES PÚBLICOS: FAVOR DE INDICAR DENTRO 
DEL PARQUE VEHICULAR CUALES UNIDADES SON; ASÍ MISMO ENVIAR POR SEPARADO LA SINIESTRALIDAD 
DE ESTAS UNIDADES. 

RESPUESTA: EN ESTA LICITACIÓN NO SE PRESENTAN AUTO VOLUNTARIOS O PROPIEDAD DE LOS 
EMPLEADOS. 

38.-PÁGINA 152 RC VIAJERO: FAVOR DE INDICAR DENTRO DEL PARQUE VEHICULAR QUE UNIDADES 
LLEVARAN LA COBERTURA Y EL NÚMERO DE PASAJEROS. 

RESPUESTA: SE ENTREGARÁ EL LISTADO AL FINAL DEL EVENTO. 

JURIDICO 

1.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR POR QUÉ LA CONVOCATORIA SE EMITE SOLO A NOMBRE DE 
LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.Y EL SERVICIO SE CONTRATARÁ 
PARA LAS DEMÁS APIS. 

RESPUESTA: DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA SE TENDRÁ QUE EMITIR UNA 
PÓLIZA PARA CADA UNA DE LAS API, EN ELLAS SE PODRÁ ESTABLECER QUE LAS SUMAS ASEGURADAS 
PARA UN SOLO EVENTO SE DEBERÁN COMPARTIR COMO LÍMITE MÁXIMO ENTRE LAS API INVOLUCRADAS. 

2.- NUMERAL 27 INCONFORMIDADES, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES, SUBNUMERAL 2 PENAS 
CONVENCIONALES. Y ANEXO 23 MODELO DE CONTRATO, CLAUSULAS DE LAS SANCIONES Y GARANTÍAS 
VIGECIMA PRIMERA SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SEÑALAR COMO PENA CONVENCIONAL POR 
INCUMPLIMIENTO LO ESTABLECIDO EN EL ART. 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, YA QUE DICHO PRECEPTO LEGAL ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LAS INSTITUCIONES 
DE SEGUROS. 

RESPUESTA: FAVOR DE TOMAR EN CONSIDERACIÓN COMO VÁLIDAS LAS ESTABLECIDAS EN LA 
CONVOCATORIA, YA QUE LAS QUE MENCIONA SU REPRESENTADA SON LOS MÍNIMOS LEGALES. 

3.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE MENCIONAR CUAL ES EL FUNDAMENTO LEGAL PARA QUE PUEDAN 
CONTRATAR LA PÓLIZA PARA LAS DOS APIS INVITADAS. 
RESPUESTA: EL MISMO FUNDAMENTO LEGAL QUE EXISTE PARA LLEVAR A CABO UNA CONVOCATORIA 
PARA LAS API FEDERALES, PERMITE ABARCAR A LAS API INVITADAS, TODOS LOS ACTIVOS ~ON 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, SOLO QUE EN LAS API FEDERALES LA PARTICIPACIÓN ESTATAL ES MUY 

EQUEÑA. ' 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 

PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

4.- ANEXO 23 MODELO DE CONTRATO, DECLARACIONES 1. 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LA "RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS1

" , PREVIAMENTE A LA REVISIÓN Y FIRMA Y EMISIÓN DEL CONTRATO 
RESPECTIVO DEBERÁN DE OBTENER LOS SIGUIENTES DATOS Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
DATOS: 
a) DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL; 
b) ACTIVIDAD U OBJETO SOCIAL; 
e) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (CON HOMOCLAVE); 
d) NÚMERO DE SERIE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, CUANDO CUENTE CON ELLA; 
e) DOMICILIO; Y 
f) NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS DEL ADMINISTRADOR O ADMINISTRADORES, DIRECTOR, 
GERENTE GENERAL O APODERADO, QUE CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PARA EFECTOS DE CELEBRAR LA OPERACIÓN DE QUE SE TRATE. 
DOCUMENTOS: 
a) IDENTIFICACIÓN PERSONAL DEL (LOS) APODERADO(S) ; Y 
b) NOMBRAMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE TENGA FACULTADES PARA CONTRATAR. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

5.- ANEXO 23 MODELO DE CONTRATO, CLAUSULAS l. DE LOS SERVICIOS, TERCERA INCISO D. 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR QUÉ TIPO DE CAPACITACIÓN REQUIEREN 

RESPUESTA; SON CAPACITACIONES EN MATERIA DEL USO Y ALCANCE DE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS. 

6.- ANEXO 23 MODELO DE CONTRATO, CLAUSULAS 11. DE LA FORMA DE PRESTACIÓN, OCTAVA. 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE LA OBLIGACIÓN DE GUARDAR CONFIDENCIALIDAD SEA RECÍPROCA 
ENTRE LAS PARTES Y SÓLO ESTÉ VIGENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, FUNDAMENTANDO LA 
PETICIÓN DE QUE TODA LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ESTA INSTITUCIÓN DE SEGUROS SEA 
CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO QUE NO EXISTE CONSENTIMIENTO NI EXPRESO NI TÁCITO DE PARTE DE 
MI REPRESENTADA PARA SU DIVULGACIÓN. 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE NO SE CONSIDERE COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA 
SIGUIENTE: 
a) SEA DESARROLLADA INDEPENDIENTEMENTE POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, SUS SUBSIDIARIAS 
O FILIALES, SIN EL USO O SOPORTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA OTRA, O QUE SE HAYA 
RECIBIDO LIBRE DE RESTRICCIÓN POR PARTE DE UN TERCERO QUE TENGA DERECHO O LICENCIA PARA 
DIVULGAR DICHA INFORMACIÓN; 
b) SE TRATE DE INFORMACIÓN QUE SEA DEL DOMINIO PÚBLICO, SIN QUE NINGUNA DE LAS PARTES 
HAYA VIOLADO ÉSTE ACUERDO. 
e) AL MOMENTO DE HABERSE DIVULGADO A LA PARTE QUE AL RECIBA, YA FUERA CONOCIDA POR 
ÉSTA, SUS SUBSIDIARIAS O FILIALES, EN FORMA LIBRE DE RESTRICCIÓN, SEGÚN SEA COMPROBADO CON 
DOCUMENTACIÓN QUE TENGA EN SU PODER. 
d) SEA REQUERIDA POR ORDEN DE UN TRIBUNAL O AUTORIDAD COMPETENTE, O EN VIRTUD DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL. EN ÉSTE SUPUESTO LA PARTE QUE RECIBIÓ LA INFORMACIÓN DEBERÁ DAR 
AVISO A LA PARTE QUE SE LA PROPORCIONÓ, A MÁS TARDAR AL SEGUNDO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL 
EN QUE LE FUE REQUERIDA, PARA QUE AQUELLA TOME LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE PERTINENTES, 
OBLIGÁNDOSE A PROPORCIONAR ÚNICAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE HAYA SIDO REQUERIDA, 
HACIENDO SU MEJOR ESFUERZO PARA QUE EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD NO HAYA DELIMITADO LA 
INFORMAC.IÓN SOLICITADA, BU~QUE QUE SE DELIMITE A EFECTO DE INCURRIR LO MENOS POSIBLE E~LA 
REVELACION DE LA INFORMACION. 
e) SE TRATE DE INFORMACIÓN QUE SEA INDEPENDIENTEMENTE DESARROLLADA POR LA PARTE QUE 

DIVULGUE. 
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CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y I=INANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

PREGUNTAS 1 SEGUROS ATLAS, S.A. 

1. PÁGINA 16 DE 197, NUMERAL 6.1. 
SOLICITAMOS CONFIRMAR QUE EL ANEXO CORRECTO PARA MANIFESTAR LA 
NACIONALIDAD ES EL 15, YA QUE MENCIONAN ANEXO 14. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

2. PÁGINA 1 B DE 197, NUMERALES 6.2.1 O, 6.2.11 Y 6.2.12. 
SOLICITAN PRESENTAR DIVERSOS REQUISITOS DEL REASEGURO, AL RESPECTO 
SOLICITAMOS ELIMINAR EL REQUISITO, EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTABLECE QUE AÚN Y CUANDO LA EMPRESA SE 
REASEGURE CONTRA LOS RIESGOS QUE HUBIERE ASEGURADO, SEGUIRÁ SIENDO LA 
ÚNICA RESPONSABLE RESPECTO AL ASEGURADO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, EL 
OBJETIVO DE ESTE REQUISITO ES DAR SEGURIDAD Y CERTIDUMBRE DE QUE EN CASO 
DE QUE LA ASEGURADORA UTILICE UN INTERMEDIARIO DE REASEGURO, ESTE CUENTE 
CON LA EXPERIENCIA Y LA SOLVENCIA NECESARIA PARA ESTE TIPO DE POLIZAS DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

3. PÁGINA 18 DE 197, NUMERAL 6.2.14 
SOLICITAMOS CONSIDEREN QUE ESTE REQUISITO TODAVÍA NO ES EXIGIBLE 
CONSIDERANDO EL CALENDARIO FISCAL, POR LO QUE NO ES OBLIGATORIA SU 
PRESENTACIÓN. 

RESPUESTA: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, YA ESTAMOS EN EL MES DE ABRIL DE 
2019. 

4. PÁGINA 20 DE 197, NUMERAL 6.3.8 
EN RAZÓN DE QUE SON DOCUMENTOS DE CA~ÁCTER CONFIDENCIAL DE CADA 
ASEGURADORA AUNADO A LO ANTERIOR EL ARTICULO 1 B DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO, ESTABLECE QUE AÚN Y CUANDO LA EMPRESA SE REASEGURE 
CONTRA LOS RIESGOS QUE HUBIERE ASEGURADO, SEGUIRÁ SIENDO LA ÚNICA 
RESPONSABLE RESPECTO AL ASEGURADO, POR LO QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA 
PROPUESTA DE MI REPRESENTADA. POR LO QUE ESTE REQUISITO LO PRESENTARÁ 
ÚNICAMENTE EL LICITANTE ADJUDICADO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, EL 
OBJETIVO DE ESTE REQUISITO ES DAR SEGURIDAD Y CERTIDUMBRE DE QUE EN CASO 
DE QUE LA ASEGURADORA UTILICE UN INTERMEDIARIO DE REASEGURO, ESTE CUENTE 
CON LA EXPERIENCIA Y LA SOLVENCIA NECESARIA PARA ESTE TIPO DE POLIZAS DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

5. PÁGINA 21 DE 197, NUMERALES 6.4.7 Y 6.4.8. 
SOLICITAN PRESENTAR DIVERSOS REQUISITOS DEL REASEGURO, AL RESPECTO 
SOLICITAMOS ELIMINAR EL REQUISITO, EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTABLECE QUE AÚN Y CUANDO LA EMPRESA SE 
REASEGURE CONTRA LOS RIESGOS QUE HUBIERE ASEGURADO, SEGUIRÁ SIENDO LA 
ÚNICA RESPONSABLE RESPECTO AL ASEGURADO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, E~ 
OBJETIVO DE ESTE REQUISITO ES DAR SEGURIDAD Y CERTIDUMBRE DE QUE EN CASO _<~ 
DE QUE LA ASEGURADORA UTILICE UN INTERMEDIARIO DE REASEGURO, ESTE CUENTE 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 

PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 Al 22 DE ABRIL DE 2020 

6. 
i) 

7. 
i) 

CON LA EXPERIENCIA Y LA SOLVENCIA NECESARIA PARA ESTE TIPO DE POLIZAS DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
CAPACIDAD DEL LICITANTE, B) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO, 4.1. ÍNDICE DE COBERTURA DE BASE DE INVERSIÓN. 
SOLICITAMOS NOS INDIQUEN POR QUE SOLICITAN ÍNDICES SUPERIORES A LOS QUE 
ESTABLECE LA C.N.S.F. Y QUE CONSIDERA A UNA ASEGURADORA SANA Y SOLVENTE. Y 
ASÍ TAMBIÉN SOLICITAMOS RECTIFICAR LAS ESCALAS DE EVALUACIÓN. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
CAPACIDAD DEL LICITANTE, B) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO, 4.2 ÍNDICE DE COBERTURA DE CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 
SOLICITAMOS NOS INDIQUEN POR QUE SOLICITAN ÍNDICES SUPERIORES A LOS QUE 
ESTABLECE LA C.N.S.F. Y QUE CONSIDERA A UNA ASEGURADORA SANA Y SOLVENTE. Y 
ASÍ TAMBIÉN SOLICITAMOS RECTIFICAR LAS ESCALAS DE EVALUACIÓN. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

8. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
11 . EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE, A) EXPERIENCIA 

SOLICITAN PRESENTAR DIVERSOS REQUISITOS DEL REASEGURO, AL RESPECTO 
SOLICITAMOS ELIMINAR EL REQUISITO, EN RAZÓN DE QUE EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ESTABLECE QUE AÚN Y CUANDO LA EMPRESA SE 
REASEGURE CONTRA LOS RIESGOS QUE HUBIERE ASEGURADO, SEGUIRÁ SIENDO LA 
ÚNICA RESPONSABLE RESPECTO AL ASEGURADO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

9. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
11. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE, A) EXPERIENCIA 

EN RELACIÓN AL REQUISITO DE "CARÁTULAS DE PÓLIZAS CON MÁS DE TRES AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD EN LA COMPAÑÍA Y QUE CUENTEN CON SERVICIOS SIMILARES EN 
COBERTURAS Y COLECTIVIDAD A LOS REQUERIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, LA SIMILITUD NO DEBERÁ TENER UNA DESVIACIÓN DE MÁS DEL 30%"; AL 
RESPECTO SOLICITAMOS MODIFICAR EL MISMO YA QUE LAS API'S HISTÓRICAMENTE HAN 
ESTADO CONSOLIDADAS PARA EL SERVICIOS OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO Y EN 
CONSECUENCIA POCAS ASEGURADORAS HAN TENIDO LA PÓLIZA, EN ESTE SENTIDO SE 
ESTA LIMITANDO LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 
PUBLICA, YA QUE SOLO CUMPLEN ESTOS REQUISITOS LAS ASEGURADORAS QUE HAN 
SIDO ASIGNADO EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS. POR LO ANTERIOR SOLICITAMOS 
RECONSIDEREN LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

RESPUESTA: TIENEN QUE SER PÓLIZAS SIMILARES EN MATERIA DE RIESGO, NO 
ESPECÍFICAMENTE EN PUERTOS, PUEDEN SER DE EMPRESAS PÚBLICAS O PRIVADAS. 

10. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
11. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE, B) ESPECIALIDAD 

EN RELACIÓN AL REQUISITO DE "ACREDITAR EL MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS 
(PÓLIZAS) O DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITE QUE HA PRESTADO SERVICIOS CON 
LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS Y EN CONDICIONES SIMILARES (RAMOS CUBIERTOS 
Y MONTO DE SUMA ASEGURADA) A LAS ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LICITACIÓN";~ A 
RESPECTO SOLICITAMOS MODIFICAR EL MISMO YA QUE LAS API'S HISTÓRICAMENTE HAN 
ESTADO CONSOLIDADAS PARA EL SERVICIOS OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO Y EN 
CONSECUENCIA POCAS ASEGURADORAS HAN TENIDO LA PÓLIZA, EN ESTE SENTIDO SE 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
O BJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL22DEAB~L DE2019AL22DEAB~LDE2020 

ESTA LIMITANDO LA LIBRE PARTICIPACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 
PUBLICA, YA QUE SOLO CUMPLEN ESTOS REQUISITOS LAS ASEGURADORAS QUE HAN 
SIDO ASIGNADO EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS. POR LO ANTERIOR SOLICITAMOS 
RECONSIDEREN LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

RESPUESTA: TIENEN QUE SER PÓLIZAS SIMILARES EN MATERIA DE RIESGO, NO 
ESPECÍFICAMENTE EN PUERTOS, PUEDEN SER DE EMPRESAS PÚBLICAS O PRIVADAS. 

11. EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

SOLICITAMOS CONFIRMAR QUE LAS CARTAS DE RECOMENDACIÓN CONTARAN DE 
ACUERDO AL NÚMERO DE PÓLIZAS/CONTRATOS QUE EN ELLA SE INDIQUEN, 
CONSIDERANDO LOS REFERIDOS EN LOS RUBROS DE EXPERIENCIA Y/0 ESPECIALIDAD. 
POR EJEMPLO, SI UNA CARTA MENCIONA TRES PÓLIZAS/CONTRATOS, DICHA CARTA SE 
CONSIDERARÁ COMO TRES CONTRATOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO 

12. SOLICITAMOS ADELANTEN LA FECHA DEL FALLO A SER EL 12 DE ABRIL, DE FORMA QUE 
PODAMOS CONTAR CON 5 DÍAS HÁBILES PARA COLOCAR EL REASEGURO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

13. PUNTO 6.2.10. INDICA: "LOS L/CITANTES DEBERAN PRESENTAR CARTAS SOPORTE DE 
REASEGURO EN DONDE SE DEMUESTRE QUE SE CUENTA CON POR LO MENOS EL 70% DE 
SOPORTE; DICHA CARTA DEBERA CONTAR CON DATOS ESPECIFICOS COMO NOMBRE, 
TELeFONO, Y FIRMA DEL REASEGURADOR, A FIN DE QUE LA CONVOCANTE ESTÉ EN 
CONDICIONES DE CORROBORAR DICHA INFORMACIÓN, LO ANTERIOR APLICA PARA EL 
SEGURO DE GRANDES RIESGOS, INFRAESTRUCTURA, Y OBRAS PORTUARIAS 
CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL. EL NO CUMPLIR CON ESTE PUNTO ES MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA." SOLICITAR SE ELIMINE ESTA CONDICIÓN O, EN SU 
DEFECTO, MODIFICAR A INDICAR QUE ESTA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENTREGADA 
SÓLO POR EL LICITANTE GANADOR. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

14. ANEXO 1.PROPORCIONAR RELACIÓN DE VALORES POR UBICACIÓN POR API DETALLANDO: 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CADA UNA DE LAS UBICACIONES INCLUYENDO CÓDIGO 
POSTAL, VALOR DE EDIFICIOS, VALOR DE LAS OBRAS PORTUARIAS (INCLUYENDO PATIOS 
Y VIALIDADES ASEGURADAS), VALOR DE CONTENIDOS, VALOR DE LOS EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS, VALOR DE LOS EQUIPOS DE CONTRATISTA, VALOR DE LA MAQUINARIA, 
CALDERAS Y APARATOS SUJETOS A PRESIÓN DE CADA UNA DE LAS UBICACIONES A 
ASEGURAR TANTO PARA LA PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS COMO PARA LA PÓLIZA 
EMPRESARIAL. 

RESPUESTA: SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL EVENTO LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE 
CUENTA. 

15. ANEXO 1. CONFIRMAR QUE LOS VALORES INDICADOS EN EL PUNTO 3 CORRESPONDEN AL 
100% DE LOS VALORES ASEGURABLES A REPOSICIÓN. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

ANEXO 1. PROPORCIONAR PROTECCIONES CONTRA INCENDIO CON LAS QUE CUENTA J 
CADA UNA DE LAS UBICACIONES. /• ~ 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CON CESIO NADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 Al. 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: SE ECUENTRA EN LOS LUGARES EXPUESTOS CON EXTINTORES Y SE 
CUENTA CON BOMBEROS AL INTERIOR DE CADA API. 

17. ANEXO 1. PROPORCIONAR TIPOS CONSTRUCTIVOS CON LAS QUE CUENTA CADA UNA DE 
LAS UBICACIONES. 

RESPUESTA: SE ECUENTRA EN LOS LUGARES EXPUESTOS CON EXTINTORES V SE 
CUENTA CON BOMBEROS AL INTERIOR DE CADA API. 

18. ANEXO 1. PROPORCIONAR MEDIDAS DE SEGURIDAD CON LAS QUE CUENTA CADA UNA DE 
LAS UBICACIONES. 

RESPUESTA: SE ENCENTRA CON SERVICIO DE VIGILANCIA DE SEGURIDAD PRIVADA 7 X 
24 X 365, ASÍ COMO PRESENCIA Y VIGILANCIA DE LA MARINA ARMADA DE MÉXICO BAJO 
LAS MISMAS CONDICIONES DE TIEMPOS. 

19. ANEXO 1. PROPORCIONAR RELACIÓN DEL EQUIPO ELECTRÓNICO INCLUYENDO NÚMERO 
DE SERIE, EDAD, BREVE DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS, VALOR Y UBICACIÓN EN 
LA QUE SE ENCUENTRAN. EN CASO DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN 
PROPORCIONAR DETALLE DE LOS 10 EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE MAYOR VALOR. 

RESPUESTA: NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN. 

20. ANEXO 1. RELACIÓN DE LA MAQUINARIA INCLUYENDO NÚMERO DE SERIE, EDAD, BREVE 
DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE ELLAS, VALOR Y UBICACIÓN EN LA QUE SE ENCUENTRAN. 
EN CASO DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN PROPORCIONAR DETALLE DE LAS 10 
MAQUINARIAS DE MAYOR VALOR. 

RESPUESTA: NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN. 

21 . ANEXO 1. RELACIÓN DE EQUIPO DE CONTRATISTAS INCLUYENDO NÚMERO DE SERIE, 
EDAD, BREVE DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE ELLAS, VALOR Y UBICACIÓN EN LA QUE SE 
ENCUENTRAN. EN CASO DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN PROPORCIONAR 
DETALLE DE LOS 10 EQUIPOS DE MAYOR VALOR. 

RESPUESTA: NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN. 

22. ANEXO 1. SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DESGLOSANDO, FECHA DE 
OCURRENCIA, CAUSA, COBERTURA AFECTADA, MONTO DE LA PÉRDIDA Y STATUS DE 
CADA UNO DE LOS SINIESTROS TANTO PENDIENTES COMO PAGADOS. 

RESPUESTA: AL FINALIZAR EL ACTO SE ENTREGARÁ LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE 
CUENTA. 

23. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS, QUÍMICAS, BIOQUÍMICAS 
Y BIOLÓGICAS. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO/ 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
RIESGOS CIBERNÉTICOS. • 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001·E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

25. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
GUERRA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

26. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA. DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
HECHOS EN LOS QUE EL PAGO DE DICHA RECLAMACIÓN O DISPOSICIÓN DE ESTOS 
BENEFICIOS SEAN VIOLACIÓN DE CUALQUIER TRATADO COMERCIAL O SANCIONES 
ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

27. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
MICROORGANISMOS, MOHO Y/0 HONGOS. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

28. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
INSECTOS O ANIMALES. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SALVO EL CASO DE API COATZACOALCOS 
DONDE EXISTE UN ZOLÓGICO. 

29. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

30. ANEXO 1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES 
INTENCIÓN DE ESTE SEGURO CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, GASTO 
DIRECTO O INDIRECTO CAUSADO POR, CONTRIBUIDO POR, O A CONSECUENCIA DE 
ASBESTOS Y/0 PLOMO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

31 . ANEXO 1. FAVOR DE PROPORCIONAR REPORTES DE INSPECCIÓN DE CADA UNA DE LAS 
API. 

RESPUESTA: NO SE CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN. 

PÓLIZA GRANDES RIESGOS: 
32. COMO NOTA INDICAN QUE "LA COMPAÑIA DE SEGUROS HARÁ EXTENSIVO LOV 

BENEFICIOS DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA EN CASO DE ALTA , 
DE OTRAS API O CESIONARIOS QUE DESEEN INTEGRARSE, NO REPORTADAS ~ 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL. DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

INICIALMENTE Y QUE CORRESPONDAN AL MISMO TIPO DE BIENES OBJETO DE ESTA 
LICITACIÓN"; FAVOR DE CONFIRMAR QUE DICHA ALTA SERÁ PREVIA NOTIFICACIÓN A LA 
ASEGURADORA Y ACEPTACIÓN EXPRESA DE ÉSTA ÚLTIMA COBRÁNDOSE PRIMA A 
PRORRATA POR EL PERÍODO A CUBRIR SIEMPRE Y CUANDO DICHA ALTA NO IMPLIQUE 
UNA AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

33. EN CONTINUACIÓN A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE 
DAR DE ALTA OTRA APIO CONCESIONARIO EN ÉPOCA DE HURACÁN, ESTO ES DEL MES 
DE MAYO A NOVIEMBRE INCLUSIVE, SE PAGARÁ LA PRIMA ANUAL POR ESTA ALTA. 

RESPUESTA: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, DEBERÁ DE HACERSE A PRORRATA. 

34. COBERTURAS Y/0 RIESGOS AMPARADOS: FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL ANTICIPO DEL 
50% EN CASO DE SINIESTRO SE OTORGARÁ SIEMPRE Y CUANDO EL AJUSTADOR 
DESIGNADO LO RECOMIENDE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

35. ANIMALES DE LA RESERVA ECOLÓGICA DE API COATZACOALCOS: SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS PROPORCIONE DETALLE DE LOS ANIMALES A CUBRIR, ASÍ COMO 
VALOR DE CADA UNO. 

RESPUESTA: PARA ESTE PARTICULAR SON VALORES ACORDADOS. 

36. EN ALCANCE A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE INDICAR LA BASE SOBRE LA 
CUAL SE DEFINE EL VALOR DE CADA ANIMAL. 

RESPUESTA: PARA ESTE PARTICULAR SON VALORES ACORDADOS. 

37. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: ENTENDEMOS QUE EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA ES DE 100,000,000 DLS POR EVENTO COMO LÍMITE 
ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

38. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL LÍMITE DE LA 
COBERTURA PARA DRAGADO, CANALES Y DARSENA CIABOGA, DE HASTA LA CANTIDAD DE 
$3,500,000 USC Y POR EVENTO CON MÁXIMO DE $10,000,000 POR EL TOTAL DE 
SINIESTROS QUE OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

39. EN RELACIÓN A LA COBERTURA DE DRAGADOS, FAVOR PROPORCIONAR: 
a. - UN ESTIMADO DE COSTO DE DRAGADO POR METRO CUBICO 
b. -UNA COPIA DE LA ÚLTIMA BATIMETRÍA REALIZADA PARA CADA UNA DE LAS APIS. 
c. - LOS MÍNIMOS DE NAVEGACIÓN GARANTIZADOS PARA CADA UNA DE LAS APIS. 
d. - UN ESTIMADO DE AZOLVE NATURAL PARA CADA UNA DE LAS APIS POR MES O 

TRIMESTRE. 

RESPUESTA: ESTA INFORMACIÓN EN LA LETRA A) ES IMPOSIBLE YA QUE CAMBIA 
DERIVADO DE LA EPOCA DEL AÑO, ASÍ COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE DRAGAS. B) NO 
SE CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN. C) SE ENTREGA AL FINALIZAR EL PRESENTE 
ACTO. O) NO SE CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN. / 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACION: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y O BRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

40. COBERTURA DE DRAGADO: FAVOR DE PROPORCIONAR SINIESTRALIDAD DETALLADA DE 
LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS CORRESPONDIENTE INDEMNIZACIONES POR DESAZOLVE. 

RESPUESTA: SE ENTREGARÁ AL FINALIZAR EL PRESENTE ACTO. 

41 . FAVOR DE CONFIRMAR ACUERDO PARA QUE EL TEXTO APLICABLE A LA COBERTURA DE 
TERRORISMO SEA EL TEXTO INTERNACIONAL LMA3030. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

42. GASTO PARA INTEGRACIÓN DE PÉRDIDAS Y RECUPERACIÓN DE SINIESTROS: FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE ÉSTOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE 100,000,000 DLS POR EVENTO COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO 
PARA TODAS LAS UBICACIONES. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL: 
43. PÁG. 10/197 INDICA: "LA COMPAÑIA DE SEGUROS HARÁ EXTENSIVO LOS BENEFICIOS DE 

ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONSOLIDADA EN CASO DE ALTA DE OTRAS APIO 
CESIONARIOS QUE DESEEN INTEGRARSE, NO REPORTADAS INICIALMENTE Y QUE 
CORRESPONDAN AL MISMO TIPO DE BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN"; FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE DICHA ALTA SERÁ PREVIA NOTIFICACIÓN A LA ASEGURADORA Y 
ACEPTACIÓN EXPRESA DE ÉSTA ÚLTIMA COBRÁNDOSE PRIMA A PRORRATA POR EL 
PERÍODO A CUBRIR SIEMPRE Y CUANDO DICHA ALTA NO IMPLIQUE UNA AGRAVACIÓN DEL 
RIESGO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

44. EN CONTINUACIÓN A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE 
DAR DE ALTA OTRA APIO CONCESIONARIO EN ÉPOCA DE HURACÁN, ESTO ES DEL MES 
DE MAYO A NOVIEMBRE INCLUSIVE, SE PAGARÁ LA PRIMA ANUAL POR ESTA ALTA. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

45. COBERTURAS Y/0 RIESGOS AMPARADOS: FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL ANTICIPO DEL 
50% EN CASO DE SINIESTRO SE OTORGARÁ SIEMPRE Y CUANDO EL AJUSTADOR 
DESIGNADO LO RECOMIENDE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

46. FAVOR DE CONFIRMAR ACUERDO PARA QUE EL TEXTO APLICABLE A LA COBERTURA DE 
TERRORISMO SEA EL TEXTO INTERNACIONAL LMA3030. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

47. GASTO PARA INTEGRACIÓN DE PÉRDIDAS Y RECUPERACIÓN DE SINIESTROS: FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE ÉSTOS SE ENCUENTRAN INCLUIDOS DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE $100,000,000 M.N. POR EVENTO Y COMO LÍMITE ÚNICO Y 
COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES Y EMPRESAS ASEGURADAS. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PÓLIZA DE RC PORTUARIA RAMO 3 
48. FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DETALLAND~ 

CAUSA Y MONTO INDEMNIZADO NETO DE DEDUCIBLE. . 
_C:::::::.-=::....:-- -
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL22DEAB~LDE2019 AL220EAB~LDE2020 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

49. INGRESOS ANUALES DEL AÑO 2018 E INGRESOS ESTIMADOS PARA EL AÑO 2019. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

50. ¿PODEMOS OBTENER COPIA DE ALGÚN REPORTE DE INSPECCIÓN DE LAS OPERACIONES 
O POR LO MENOS DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS PARA LAS TAREAS DE ESTIBA? 

RESPUESTA: LAS TAREAS DE ESTIBA CORREN A CARGO DE CESIONARIOS. 

51. TIPO DE OPERACIONES QUE SE VAN A LLEVAR A CABO (ESTIBA, OPERACIÓN DE LA 
TERMINAL, ALMACENAMIENTO, ETC.) 

RESPUESTA: SON LAS OPERACIONES NORMALES DE UN PUERTO. 

52. ¿EL ASEGURADO FIRMA CONTRATOS CON CLIENTES? ¿REQUIERE COBERTURA PARA 
SUBCONTRATISTAS? 

RESPUESTA: NO ES NECESARIO. 

53. LAS PRINCIPALES CARGAS (PARA EL AÑO ACTUAL Y EL ANTERIOR): CONTENEDORES, 
TONELADAS A GRANEL, AUTOS, PASAJEROS, ETC. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

54. FAVOR DE CONFIRMAR EL NÚMERO DE BUQUES QUE ATRACAN POR AÑO EN LAS 18 API'S. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

55. ¿CUÁL ES EL TONELAJE TOTAL DE CARGA MANIPULADA? 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

56. FAVOR DE CONFIRMAR QUE EN CASO DE ADJUDICARNOS LA CUENTA EL ASEGURADO 
RESPONDERÁ EL CUESTIONARIO COMPLETO DE RESPONSABILIDAD MARÍTIMO. 

RESPUESTA: LA RESPONSABILIDAD MARÍTIMA NO OPERA PARA LAS API, VA QUE LAS 
ACTIVIDADES PORTUARIAS LAS REALIZAN CESIONARIOS. 

57. RESPECTO A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, FAVOR 
ACLARAR QUE TIPO DE ERRORES SON LOS QUE SE DESEAN AMPARAR BAJO ESTA 
COBERTURA. SE REFIEREN A QUE DESEAN SE CUBRAN LOS ERRORES, TALES COMO: 
ENTREGA EQUIVOCADA DE LA MERCANCÍA, ERROR EN LOS CÁLCULOS PARA 
DETERMINAR LOS MONTO DE LOS IMPUESTOS, ETC. ASÍ MISMO, INFORMAR LA 
SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS QUE HA TENIDO EL LICITANTE POR ESTA 
COBERTURA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, Y NO HAY SINIESTRALIDAD EN ESTA a/ 
COBERTURA. ~~ 

---- --=---S 
31 



···· SCT 
\: . 
~-· 

~•t•ITAaU. Pf \ . ~. 1 : / 
COfo.4UNIC11¡(10NtS - --
y J•ANJ.PORliS o..~...,-..,. '~'' · l"lt'l .Jl 

l'Ut""•) 1' ~._,.,!'.., \Wt;< "'~ T I 

CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

58. CONFIRMAR QUE SE PUEDEN ANEXAR A LA PÓLIZA LAS CONDICIONES GENERALES, 
PARTICULARES DE LA ASEGURADORA. ASÍ COMO CONDICIONES Y/0 EXCLUSIONES 
IMPUESTAS POR EL MERCADO REASEGURADOR. 

RESPUESTA: RECOMENDAMOS QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS EXCLUSIONES 
ESPECIALES SE TENGA MUCHO CUIDADO EN NO AFECTAR A LO INDICADO EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL. 

59. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL SOLICITAMOS NOS INDIQUEN CUAL EL MONTO 
MÍNIMO Y MÁXIMO QUE SE TIENE PRESUPUESTADO .... FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: NO SE CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN. 

60. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL. SOLICITAMOS NOS INDIQUEN SI ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL QUE PRESENTEMOS UNA PRIMA FUERA DEL PRESUPUESTO .. . 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

61. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL ES INDISPENSABLE QUE NOS PROPORCIONEN 
LA INFORMACIÓN DE SINIESTRALIDAD COMPLETA Y DESGLOSADA DE ESTA VIGENCIA Y 
TRES ANTERIORES, LA CUAL DEBERÁ CONTENER LOS MONTOS DE SINIESTRO, PAGOS, 
GASTOS, RESERVAS, SALVAMENTOS, RECUPERACIONES, CAUSA, COBERTURA 
AFECTADA, FECHA DE SINIESTRO, FECHA DE CORTE Y VIGENCIA. ... FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

62. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL SOLICITAMOS NOS INDIQUEN CUAL ES LA 
COMPAÑÍA ACTUAL . .. . FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

63. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL. SOLICITAMOS NOS INFORMEN CUAL ES LA 
VIGENCIA QUE TIENEN CONTRATADA ACTUALMENTE Y SI CUENTAN CON PRÓRROGA 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO ... . FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: DE ACUERDO A LA LICITACIÓN VIGENTE Y NO SE TIENEN PRÓRROGAS 
SOLICITADAS. 

64. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL. SOLICITAMOS NOS INFORMEN SI LAS 
CONDICIONES, COBERTURAS, SUMAS ASEGURADAS Y DEDUCIBLES QUE SOLICITAN SON 
LAS QUE TIENEN CONTRATADAS ACTUALMENTE . ... FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: SALVO LAS SUMAS ASEGURADAS TODO LO DEMÁS ES IGUAL, LAS SUMAS 
ASEGURADAS SE CAMBIAN A LIBRO AZUL EN MATERIA DE VALOR DE VENTA. 

RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENf;:RAL. SOLICITAMOS NOS PROPORCIONEN LA PRIM~' 
NETA ACTUAL, ASI COMO EL NUMERO DE INCISOS VIGENTES . ... FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. .. 

RESPUESTA: NO SE CUENTA CON DICHA NFORMACIÓN. -==::::; _ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001· E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES P ORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

66. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL. SOLICITAMOS CONFIRMAR QUE, PARA TODAS 
AQUELLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O ESPECIFICADAS EN LAS BASES, ANEXOS, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/0 JUNTA DE ACLARACIONES, OPERARÁN DE ACUERDO A 
LAS CONDICIONES GENERALES DE LA COMPAÑIA.... FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

67. RAMO 5, PÓLIZA DE VEHÍCULOS, GENERAL. ES NECESARIO QUE NOS PROPORCIONEN EL 
LISTADO DE UNIDADES EN ARCHIVO DE EXCEL, EL CUAL DEBERÁ CONTAR CON LA 
DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA UNIDAD, AÑO, NÚMERO DE SERIE, VALORES Y 
DESCRIPCIÓN DE EQUIPO, ADAPTACIÓN Y/0 BLINDAJE, DEPENDENCIA A LA QUE 
PERTENECE, API A LA QUE PERTENECE . .. . FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA SE ENTREGARÁ AL FINAL DEL 
PRESENTE ACTO. 

68. PÁGINA 134 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: DAÑOS MATERIALES. 
SOLICITAMOS ACLARAR QUE LA CONDICIÓN DE VALOR COMERCIAL+ 10% SOLO SERÁ 

APLICABLE EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES HASTA 3.5 TONELADAS .... FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LAS SUMAS ASEGURADAS SE CAMBIAN A LIBRO AZUL EN MATERIA DE 
VALOR DE VENTA. 

69. PÁGINA 134 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: DAÑOS MATERIALES. 
¿ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE LA CONDICIÓN DE VALOR COMERCIAL + 

10% SOLO LA CONSIDEREMOS EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES HASTA 3.5 TONELADAS? ... 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

70. PÁGINA 135 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: DAÑOS QUE SUFRAN LOS 
CRISTALES DE CUALQUIER TIPO O ESPESOR. ¿ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE 
CONSIDEREMOS UN DEDUCIBLE DE 20%? FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

71. PÁGINA 135 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: ROBO TOTAL. 
SOLICITAMOS ACLARAR QUE LA CONDICIÓN DE VALOR COMERCIAL+ 10% SOLO SERÁ 

APLICABLE EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES HASTA 3.5 TONELADAS. ... FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: YA SE AJUSTARON LOS VALORES A VALOR COMERCIAL. 

72. PÁGINA 136 4.- LÍM ITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: RESPONSABILIDAD CIVIL 
SOLICITAMOS NOS PERMITAN OTORGAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL CON UNA SUMA 
ASEGURADA DE $5,000,000.- CONSIDERÁNDOLO COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO EN LA 
CUAL SE CONSIDERAN LOS DAÑOS A TERCERO TANTO EN SUS BIENES Y/0 PERSONAS .... 
FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

PÁGINA~ 36 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: RESPONSABILIDAD CIVIL./_ 
POR DANOS POR LA CARGA. TIPO A SOLICITAMOS ACLARAR QUE ESTA 
COBERTURA SOLO ES APLICABLE EN CAMIONES . ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL 
RESPECTO. ...:::::::::::~ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

74. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: GASTOS MÉDICOS 
OCUPANTES. SOLICITAMOS ACLARAR QUE LA SUMA ASEGURADA PARA MOTOCICLETAS 
SERÁ DE $10,000. CONSIDERADO COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO . ... FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

75. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD: GASTOS MÉDICOS 
OCUPANTES. SOLICITAMOS ACLARAR ÉSTA COBERTURA NO ES APLICABLE EN 
AUTOBUSES YA QUE SERÁN CONSIDERADOS EN LA PÓLIZA DE RC VIAJERO. 

RESPUESTA: SOLO OPERA PARA EL CONDUCTOR, PUES EL NO ENTRA EN LA RC DE 
VIAJERO. 

76. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, GASTOS MÉDICOS 
OCUPANTES. SOLICITAMOS ACLARAR QUE EN AUTOBUSES SERÁ CONSIDERADA LA 
COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS AL CONDUCTOR CON UNA SUMA ASEGURADA DE 
$100,000. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

77. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, COBERTURA DE 
ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS DEL CONDUCTOR ÉSTA COBERTURA TAL COMO 
LO INDICA SU NOMBRE, SOLAMENTE APLICA EN CASO DE ACCIDENTES 
AUTOMOVILÍSTICOS, MOTIVO POR EL CUAL SOLICITAMOS SEA ELIMINADO EL CONCEPTO 
DE SINIESTROS DERIVADOS POR EL INTENTO O CONSUMACIÓN DE ROBO PARCIAL O 
TOTAL DE LA UNIDAD .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

78. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, COBERTURA DE 
ACCIDENTES AUTOMOVIlÍSTICOS DEL CONDUCTOR ¿ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL QUE NO CONSIDEREMOS DENTRO DE ESTA COBERTURA LOS 
SINIESTROS DERIVADOS POR EL INTENTO O CONSUMACIÓN DE ROBO PARCIAL O TOTAL 
DE LA UNIDAD? ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SI ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

79. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, COBERTURA DE 
ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS DEL CONDUCTOR ¿ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL QUE NO CONSIDEREMOS ESTA COBERTURA PARA LAS 
MOTOCICLETAS? ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 

80. PÁGINA 136 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, EQUIPO ESPECIAL¿ES 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE CONSIDEREMOS UN DEDUCIBLE DE 25%? ... FAVOR 
DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

PÁGINA 136 RC ESTADOS UNIDOS SOLICITAMOS ELIMINAR EL APARTADO DE / 
DEDUCIBLE YA QUE EN ÉSTA COBERTURA NO SON APLICABLES DE ESTA FORMA . ... 
FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 



CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001·E30-2019 
O BJETO DE LA LICITACióN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL22DEAB~LDE2019AL22DEAB~LDE2020 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

82. PÁGINA 136 RC ESTADOS UNIDOS SOLICITAMOS ACLARAR QUE ÉSTA 
COBERTURA SOLO SERÁ APLICABLE EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES HASTA 3.5 
TONELADAS .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

83. PÁGINA 137 PARA LOS LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS POR 
LA CARGA EN TOTAL SE DEBEN CONSIDERAR $6,000,000.00 PARA TODA LA RC. ¿ES 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE OTORGUEMOS UNA SUMA ASEGURADA DE 
$5,000,000? -? ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SI ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

84. PÁGINA 137 CLÁUSULA 38 TIPO DE COBERTURA. SOLICITAMOS ACLARAR QUE 
LA COBERTURA AMPLIA APLICARÁ EN VEHÍCULOS DE MODELO HASTA CON 20 AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE DEBERÁ SEGUIR CON LA COBERTURA SOLICITADA SIN IMPORTAR EL 
AÑO DEL VEHÍCULO. 

85. PÁGINA 139-140 H) EQUIPO ESPECIAL. EN LA REDACCIÓN INDICAN QUE REQUIEREN 5 
EVENTOS, SIN EMBARGO, AL FINAL DEL PÁRRAFO MENCIONAN QUE NO SE TIENE 
LIMITADO EL NÚMERO DE EVENTOS, MOTIVO POR EL CUAL SOLICITAMOS NOS ACLAREN 
ESTE PUNTO .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

86. PÁGINA 140 ENVÍO Y PAGO DE REMOLQUE (GRÚA). ¿ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN EL QUE OTORGUEMOS 3 EVENTOS CON LÍMITE DE 45 UMA"S CADA 
UNO? ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SI ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

87. PÁGINA 143-1 44 14. FONDO ESPECIAL DE SINIESTROS. EL FONDO ESPECIAL PARA 
PAGO DE SINIESTROS NO ES APLICABLE PARA EL PAGO DE DEDUCIBLES, ¿ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN? ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

88. PÁGINA 144 16. ACCIDENTES AL CONDUCTOR. ÉSTA COBERTURA LA 
CONSIDERAMOS COMO ACCIDENTES PÁGINA AUTOMOVILÍSTICOS AL CONDUCTOR Y TAL 
COMO LO INDICA SU NOMBRE, SOLAMENTE APLICA EN CASO DE ACCIDENTES 
AUTOMOVILÍSTICOS, MOTIVO POR EL CUAL SOLICITAMOS SEA ELIMINADO EL CONCEPTO 
DE SINIESTROS DERIVADOS POR EL INTENTO O CONSUMACIÓN DE ROBO PARCIAL O 
TOTAL DE LA UNIDAD . ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

89. PÁGINA 144 17. CONDONACIÓN DE DEDUCIBLE AL 100% ESTE PUNTO 
SOLAMENTE ES CONSIDERADO EN AUTOMÓVILES Y PICKUPS DE USO PARTICULAR 
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA EL TERCERO RESPONSABLE Y ÉSTE HAYA SIDO DECLARADO 
CULPABLE POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. ¿ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN / 
EL QUE LO OTORGUEMOS DE ESTA FORMA? ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL 
RESPECTO. ~ 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009JJE001-EJ0-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

90. PÁGINA 144 19. DAÑOS MATERIALES POR SECUESTRO O INTENTO DEL MISMO O 
RIÑA. SOLICITAMOS ELIMINAR ESTE PUNTO DEBIDO QUE SE TRATA DE UNA EXCLUSIÓN 
TOTAL. ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

91 . PÁGINA 144 19. DAÑOS MATERIALES POR SECUESTRO O INTENTO DEL MISMO O 
RIÑA. ¿ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE NO OTORGUEMOS ESTE PUNTO? ... 
FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

92. PÁGINA 145 21 . DAÑO AMBIENTAL. EN VIRTUD DE QUE SOLICITAN LA COBERTURA 
DE DAÑOS POR LA CARGA Y ÉSTA ES DESCRITA COMO TIPO "A", SOLICITAMOS ELIMINAR 
EL PUNTO DE DAÑO AMBIENTAL DEBIDO A QUE ÉSTE SE CONSIDERA COMO CARGA TIPO 
"C" .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

93. PÁGINA 145 21. DAÑO AMBIENTAL. EN CASO DE QUE REQUIERAN AMPARAR LOS 
DAÑOS POR LA CARGA TIPO "C" Y EL DAÑO AMBIENTAL, SOLICITAMOS NOS INDIQUEN A 
NIVEL DE INCISO LOS CAMIONES QUE DEBEN LLEVAR ESTA COBERTURA .... FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO APLICA. 

94. PÁGINA 146 NOTA: PARA EFECTOS DE ESTE ASEGURAMIENTO EN EL RUBRO DE 
CAMIONES SE CONSIDERAN UNIDADES CON CAPACIDAD DE CARGA SUPERIOR A 3.5 
TONELADAS. UNIDADES CON CAPACIDAD INFERIOR SERÁN CONSIDERADAS DENTRO DEL 
RAMO DE AUTOMÓVILES. SOLICITAMOS RECONSIDERAR ESTA NOTA, DEBIDO A QUE POR 
LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS PICK-UPS Ó CAMIONES HASTA 3.5 TONELADAS, 
ÉSTAS AÚN SE CONSIDERAN DENTRO DEL PRODUCTO DE CAMIONES .... FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

95. PÁGINA 146 NOTA: PARA EFECTOS DE ESTE ASEGURAMIENTO EN EL RUBRO DE 
CAMIONES SE CONSIDERAN UNIDADES CON CAPACIDAD DE CARGA SUPERIOR A 3.5 
TONELADAS. UNIDADES CON CAPACIDAD INFERIOR SERÁN CONSIDERADAS DENTRO DEL 
RAMO DE AUTOMÓVILES. ¿ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL QUE CONSIDEREMOS A 
LOS VEHÍCULOS CON HASTA 3?5 TONELADAS DENTRO DEL PRODUCTO DE CAMIONES? ... 
FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

96. PÁGINA 147 29. REMOLQUES SOLICITAMOS ACLARAR ESTE CONCEPTO 
DEBIDO A QUE POR UN LADO SOLICITAN AMPARAR EL REMOLQUE CONTRA TODOS LOS 
RIESGOS DE LA COBERTURA AMPLIA Y EN EL SIGUIENTE PÁRRAFO INDICAN QUE NO 
QUEDAN AMPARADOS LOS DAÑOS QUE SUFRA EL PROPIO REMOLQUE, PERO SI 
QUEDARAN AMPARADOS LOS DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y 
PERSONAS, ASÍ COMO LOS DAÑOS POR LA CARGA TIPO "A". ... FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. / 

RESPUESTA: D~BERÁN DE TOMARSE LA COBERTURAS EN BASE A LA INFORMACIÓN QUE ~ 
SE ENTREGARA AL FINALIZAR EL EVENTO. 

PÁGINA 149 SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHÍCULO CUANDO ~ 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE NO PORTE CONSIGO EL PERMISO O LICENCIA PARA 
CONDUCIR O NO SEA LA REGLAMENTARIA DE ACUERDO AL VEHÍCULO, ÚNICAMENTE 
VEHÍCULOS MENORES A 1.5 TONELADAS. SOLICITAMOS ACLARAR QUE TODO 
CONDUCTOR DEBERÁ CONTAR CON LA LICENCIA CORRESPONDIENTE AL VEHÍCULO QUE 
CONDUZCA . .. . FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

98. PÁGINA 150 42. ERRORES U OMISIONES: SOLICITAMOS ACLARAR QUE ESTE 
PUNTO SE ENCUENTRA DUPLICADO CON EL PUNTO 8. ERRORES U OMISIONES. DE LA 
PÁGINA 142 . ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

99. PÁGINA 150 43. ESTADO DE EBRIEDAD: SOLICITAMOS ACLARAR QUE ESTE 
PUNTO SOLO SERÁ CONSIDERADO EN AUTOMÓVILES Y PICKUPS DE USO PARTICULAR, 
QUEDANDO EXCLUIDO PARA VEHÍCULOS DE TIPO COMERCIAL Y EN GENERAL TODO TIPO 
DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS. .. . FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

100. PÁGINA 151 47. ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS DE LOS FUNCION~RIOS Y/0 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS API SOLICITAMOS NOS INDIQUEN EL NUMERO DE 
PÓLIZAS QUE TIENEN BAJO ESTE CONCEPTO. ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: Al FINAL DEL EVENTO SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN CON LA QUE 
SE CUENTA. 

101. PÁGINA 151 47. ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS Y/0 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS API SOLICITAMOS CONFIRMAR QUE SE EXPEDIRÁ 
UNA PÓLIZA FLOTILLA DONDE SE INTEGRARÁN LAS UNIDADES DE FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, MÁS NO ES MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

102. PÁGINA ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS Y/0 SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS API, A) EXPEDICIÓN DE PÓLIZAS INDIVIDUALES. SOLICITAMOS ACLARAR 
QUE AUN SIENDO UNA PÓLIZA INDIVIDUAL, ÉSTA DEBERÁ TENER EL MISMO FIN DE 
VIGENCIA QUE LA PÓLIZA DEL GRUPO . ... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, MÁS NO ES MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

103. PÁGINA 151-152 47. ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS Y/0 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS API , C) PAGO DE LA PRIMASOLICITAMOS CONSIDERAR 
QUE PARA LOS VEHÍCULOS CON FORMA DE PAGO DESCUENTO POR NÓMINA, SEA 
EMITIDA UNA PÓLIZA FLOTILLA PARA QUE SU ADMINISTRACIÓN PERMITA EL CARGO 
CORRESPONDIENTE, YA QUE DE EMITIR EN FORMA INDIVIDUAL NO SERÁ POSIBLE 
EFECTUAR EL CARGO POR NÓMINA Y SE DEBERÁ INTEGRAR EL RECARGO POR PAGO 
FRACCIONADO .... FAVOR DE PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. ~ 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, MÁS NO ES MOTIVO DE LA PRESENTE e 
CONVOCATORIA. 

104. PÁGINA 151 -1 52 47. ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS Y/ --====:::::s 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001· E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y O BRAS 

PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON V IGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS API, C) PAGO DE LA PRIMA¿ES MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN QUE PARA EL CASO DE LOS VEHÍCULOS CON FORMA DE PAGO 
DESCUENTO POR NÓMINA, CONSIDEREMOS UNA PÓLIZA FLOTILLA PARA QUE SU 
ADMINISTRACIÓN PERMITA EL CARGO CORRESPONDIENTE? FAVOR DE 
PROPNUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, MÁS NO ES MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 
105. PROPORCIONAR LISTADO DE LOS AUTOBUSES QUE REQUIEREN SEAN AMPARADOS BAJO 

LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO, INCLUYENDO SU CAPACIDAD DE 
PASAJEROS DE CADA UNO DE LOS AUTOBUSES. 

RESPUESTA: AL FINALIZAR EL EVENTO SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN CON LA 
QUE SE CUENTA. 

106. PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. SEÑALANDO MONTO 
RECLAMADO, MONTO DE RESERVA, MONTO PAGADO, ESTATUS Y CAUSA DE LOS 
SINIESTROS. 

RESPUESTA: AL FINALIZAR EL EVENTO SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN CON LA 
QUE SE CUENTA. 

107. CONFIRMAR QUE SE PUEDEN ANEXAR A LA PÓLIZA LAS CONDICIONES GENERALES, 
PARTICULARES DE LA ASEGURADORA. ASÍ COMO CONDICIONES Y/0 EXCLUSIONES 
IMPUESTAS POR EL MERCADO REASEGURADOR. 

RESPUESTA: MIENTRAS NO EXISTAN CONTRAPOSICIONES CLARAS SOBRE LAS 
CONDICIONES ESPECIALES DE ESTA LICITACIÓN LO PODRÁN REALIZAR. 

PREGUNTAS 1 AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

1. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE QUE LA CONVOCATORIA, EL ACTA O LAS ACTAS 
QUE SE DERIVEN DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y SUS ANEXOS, NOS SEAN 
PROPORCIONADAS EN FORMATO DE WORD Y EXCEL, SEGÚN SEA EL CASO Y DE SER 
POSIBLE VÍA CORREO ELECTRÓNICA AL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: 
cecilia.guevara@axa.com.mx y/o carolina.martinez@axa.com.mx 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

2. AGRADECEREMOS DE USTEDES TOMAR EN CUENTA QUE ACUERDO A LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, MI 
REPRESENTADA TIENE EL DERECHO DE SEÑALAR EN SUS PROPUESTAS TÉCNICA Y 
ECONÓMICA LO SIGUIENTE: 

LA PRESENTE INFORMACIÓN POR CONSTITUIR UN ELEMENTO TÉCNICO PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LAS PRIMAS NETAS DE RIESGO, QUE SON LA BASE DE LA 
COMPETITIVIDAD DE MI MANDANTE, EN 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 200 Y 201 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, ADQUIERE EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL CONFORME LO SEÑALAV 
LOS ARTÍCULOS 1 B Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN RELACIÓN CO~ LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 ~ 
DE SU REGLAMENTO Y CON EL INCISO 11 DEL TRIGESIMO SEXTO DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE 

~.-:::::::::---=>-:? 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA·009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, POR LO QUE PARA SU DIVULGACIÓN, SE HACE NECESARIO EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE PARTE DE MI REPRESENTADA. 
EN EL ENTENDIDO QUE NO SE CONSIDERARA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LA 
SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 7 EN SUS FRACCIONES XIII Y XIV DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA ALUDIDA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

3. CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EN CASO DE RESULTAR 
ASIGNADOS, AGRADECEREMOS PROPORCIONARNOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
ACTIVIDAD U OBJETO SOCIAL: 
CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DOMICILIO: (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, 
CIUDAD O POBLACIÓN Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
TELÉFONOS: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NOMBRE DEL ADMINISTRADOR, DIRECTOR, GERENTE GENERAL O APODERADO LEGAL, 
QUE CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR A LA PERSONA MORAL PARA EFECTOS DE 
CELEBRAR LA OPERACIÓN DE QUE SE TRATE. 

ASIMISMO, LES SOLICITAMOS PROPORCIONARNOS COPIA CERTIFICADA DEL 
TESTIMONIO DE PODER DE QUIEN FIRMA O BIEN CONSTANCIA DE SU NOMBRAMIENTO 
E IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA QUE PREVIO COTEJO DE LA COPIA FOTOSTÁTICA 
CON SUS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS, SE LES DEVUELVA. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN SERÁ PROPORCIONADA AL LICITANTE GANADOR. 

4. PAG. 5 ANEXOS. ANEXO TÉCNICO RAMOS. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ES CORRECTO 
EL RAMO 3 POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SOCIAL, TODA VEZ QUE EN LA PÁGINA 
99 ANEXO TÉCNICO DICE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL; ASI COMO EL ANEXO 7 
QUE DICE RAMO 3. POLILZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL. 

RESPUESTA: ES RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL. 

5. PAG. 18 PUNTO 6.2.13. LOS LICITANTE$ DEBERÁN PRESENTAR LA OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EXPEDIDA POR DICHA DEPENDENCIA, DE ACUERDO AL ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.101214/281 .P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO 
TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2015 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SE 
SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON ESTE PUNTO 
PRESENTANDO UNICAMENTE EL ANEXO 24, SIN ANEXAR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 
Y LA MISMA DEBERÁ DE PRESENTARSE UNICAMENTE POR EL LICITANTE ADJUDICADO. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 
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CiERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001·E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL22DEAB~LDE2019AL22DEAB~LDE2020 

6. PAG. 21 PUNTO 6.4.1. FAVOR DE CONFIRMAR QUE El DOCUMENTO EN EL QUE SE 
EMITA LA OPINIÓN FAVORABLE DEL SAT, SERÁ ENTREGADO UNICAMENTE POR El 
LICITANTE GANADOR. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 

7. PAG. 21 PUNTO 6.4.5. FAVOR DE CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON ESTE PUNTO 
PRESENTANDO COPIA DEL REPORTE REGUALTORIO SOBRE ESTADOS FINANCIEROS 
(SEIVE) PRESENTADO ANTEA LA CNSF. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

8. PAG. 17 PUNTO 6.2.2. FIRMA DIGITAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE EL ANEXO NO. 3 QUE SE MENCIONA EN ESTE PUNTO, ES El QUE SE 
DEBERÁ CARGAR EN EL PARAMETRO 6.2.2. DE LOS REQUISITOS LEGALES EN 
COMPRANET. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

9. PAG. 18 PUNTO 6.2.10. FAVOR DE CONFIRMAR QUE, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO, 
BASTARÁ CON PRESENTAR UNICAMENTE ESCRITO FIRMADO POR El REPRESENTANTE 
LEGAL DEL CORREDOR DE REASEGURO. FAVOR D EPRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO ES NECESARIO PRESENTAR 
CARTAS SOPORTE FIRMADAS POR EL REASEGURADOR EN DONDE SE DEMUESTRA 
QUE SE CUENTA CON POR LO MENOS EL 70% DE SOPORTE. LAS CARTAS DEBERAN 
INCLUIR NOMBRE, TELEFÓNO Y FIRMA DEL REASEGURADOR. 

10. PAG.19 PUNTO 6.2.14 LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LA DECLARACIÓN FISCAL 
ANUAL DEL EJERCICIO 2018. FAVOR DE CONRIMAR QUE CUMPLIMOS CON ESTE PUNTO 
PRESENTANDO LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL (2017). FAVOR DE 
PRONUNCIARAS E. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

11 . PAG. 19 PUNTO 6.2.15 LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE CUMPLIMOS CON ESTE PUNTO PRESENTANDO LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON CIERRE AL 2017. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

12. PAG. 21 PUNTO 6.4.1 EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ OBTENER Y 
PRESENTAR EL DOCUMENTO EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN FAVORABLE DEL SAT 
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. LA FECHA DE 
EMISIÓN DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ESTAR DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
INMEDIATOS ANTERIORES A LA FECHA PROGRAMADA PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO, ESTO CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. SE SOLICIA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SOLO El LICITANT/ 
ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR DICHO DOCUMENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE. . ~ 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001·E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

13. PAG. 24. CONDICIONES DE PRECIO Y SEGURO. INCISO d) FAVOR DE CONFIRMAR QUE 
NO SERÁ NECESARIO ENTREGAR LA PROPUESTA ECONÓMICA EN MEDIOS 
MAGENTICOS (CD/USB O DISPOSITIVO DE MEMORIA), TODA VEZ QUE LA PRESENTE 
LICITACIÓN ES ELECTRÓNICA Y LA CARGA SERÁ POR COMPRANET. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

14. PAG. 22 8.1 MONEDA DE COTIZACIÓN Y FORMAS DE PAGO. SE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE Y A FIN DE EVITAR PRIMAS EN DEPÓSITO Y EN SU CASO PROCEDER A 
LA DEVOLUCIÓN DE PAGOS EN EXCESO EFECTUADOS POR LAS APIS, FAVOR DE 
CONFIRMAR QUE LOS PAGOS EFECTUADOS POR CADA API, SERÁN NOTIFICADOS A LA 
ASEGURADORA, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, INDICANDO EL MONTO TOTAL PAGADO 
PARA PÓLIZAS EN MONEDA NACIONAL Y MONTO PAGADO DE LAS PÓLIZAS EN 
DÓLARES, INDICANDO TIPO DE CAMBIO UTILIZADO Y ADJUNTANDO EL COMPROBANTE 
DE TRANSFERENCIA QUE EL BANCO EMITE PARA DICHAS OPERACIONES, A FIN DE 
APLICAR DE INMEDIATO EL PAGO A LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES, O EN SU CASO, 
REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, SI FUERA EL 
CASO. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: PARA LOS RAMOS 1 Y 4 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, PARA LOS 
RAMOS 2, 3 Y 5 PESOS MEXICANOS. 

15. PAG. 22 8.1 MONEDA DE COTIZACIÓN Y FORMAS DE PAGO. PAGOS EN EXCESO. EN 
RELACIÓN CON LA PREGUNTA ANTERIOR, PARA EFECTO DE COMPUTAR LOS 
INTERESES SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, FAVOR DE CONFIRMAR 
QUE SE TOMARÁ COMO FECHA DE CÁLCULO DE LOS MISMOS, LA FECHA EN LA QUE LA 
O LAS APIS PAGADORAS, NOTIFIQUEN Y ENVÍEN A LA ASEGURADORA EL PAGO 
EFECTUADO, TIPO DE CAMBIO UTILIZADO (EN EL CASO DE DÓLARES), CON SU 
CORRESPONDIENTE COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA, QUE EL BANCO EMITE PARA 
DICHAS OPERACIONES. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

16. EN CASO DE SEA NEGATIVA SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE 
RECONSIDERAR, YA QUE HASTA QUE SE LE NOTIFICA A LA ASEGURADORA EL PAGO, 
SE PUEDE VERIFICAR SI EL TIPO DE CAMBIO UTILIZADO FUE MENOR, DE 
CONFORMIDAD CON LA REGLA ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 9.1 DE BASES, Y POR 
CONSECUENCIA DETERMINAR SI HAY O NO UN PAGO EN EXCESO, EN EL CUAL SE 
DETERMINE PAGO DE INTERESES. 

RESPUESTA: NO APLICA. 

17. PÁG. 24 PUNTO 8.2.4 AGRADECEREMOS NOS CONFIRMEN QUE EL PAGO DE LA PRIMA 
SE EFECTUARA A LOS VEINTE DÍAS NATURALES A LA ENTREGA DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE, TAL Y COMO LO SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 51 DE LA LAASSP Y 99 
DEL RLAASP, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA FORMALIZADO O NO EL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

RESPUESTA: EL NUMERAL AL QUE HACE REFERENCIA SE REFIERE A LA VIGENCIA DE 
LA PROPUESTA ECONOMICA MÁS NO AL PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMA. NO SE 

ACEPTA SU PROPUESTA. ~ 
0., 

DE CONFOA~IDAD CON LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSOt'JALES . 
EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS, MI MANDANTE TIENE OBLIGACION DE 

:-----::;: 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

PROTEGER LOS DATOS PERSONALES SENSIBLES DE SUS COLABORADORES, POR 
LO QUE SI CON MOTIVO DE LA LICITACIÓN O CONCURSO EN EL QUE SE PARTICIPA 
SE REQUIERE CIERTA INFORMACIÓN QUE ESTE RESGUARDADA, PREVIA LA 
OBTENCIÓN DEL CONSENTIMIENTO DE SU TITULAR PARA SU DIVULGACIÓN, MI 
MANDANTE SUMINISTRARÁ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN SUS BASES 
CONCUASALES Y ESA CONVOCANTE QUEDA OBLIGADA A RESPONDER POR SU 
SEGURIDAD A FIN DE EVITAR ALTERACIONES, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN Y ACCESO 
NO AUTORIZADO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

19. AGRADECEMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE PARA EFECTOS DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, ESTAS SERÁN FIRMADAS POR NUESTRO 
APODERADO ESPECIAL, CUYO TESTIMONIO ES TAN AMPLIO COMO EN DERECHO SE 
REQUIERE Y QUE LOS FACULTA A SUSCRIBIR Y PRESENTAR LAS PROPUESTAS, 
PROCEDIENDO A SEÑALAR EN EL ANEXO 3 LOS DATOS DEL TESTIMONIO ALUDIDO; EN 
EL ENTENDIDO QUE PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y/0 PEDIDO, LOS MISMOS VAN A 
SEA ASIGNADOS POR NUESTROS APODERADOS CON FACULTADES GENERALES PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, DESDE LUEGO PRESENTANDO LAS COPIAS 
CERTIFICADAS PARA SU COTEJO. FAVOR DE PRONUNCAASE. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERAN ADJUTAR COPIA DEL 
TESTIMONIO EN REFERENCIA. 

20. PÁGINA 25. PUNTO 11. CONFIDENCIALIDAD. ESTIMAREMOS DE LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE LA CONFIDENCIALIDAD SOLICITADA A MI REPRESENTADA EN EL 
PUNTO 11 ES RECÍPROCA, POR LO QUE AL FINAL DEL TEXTO DE ESE REQUERIMIENTO 
ESTIMAREMOS NOS PERMITAN INCLUIR LO SIGUIENTE: "LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR AMBAS PARTES EN EL PRESENTE CONCURSO, TENDRÁ EL 
CARÁCTER DE CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES." FAVOR 
DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

21. PÁG. 291NCISO b) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS. PUNTO 41.1NDICE DE 
COBERTURA DE RESERVAS TÉCNICAS. SOLICITAN PRESENTAR EL COMPROBANTE 
EMITIDO POR LA CNSF EN SU PORTAL DE INTERNET; ASÍ COMO LOS INDICADORES 
REGULATORIOS DE LOS AÑOS 2015, 2016 Y 2017. SIN EMBARGO, EN DICHO PORTAL 
ÚNICAMENTE SE ENCUENTRA LO CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2017 Y 2015. PARA 
EL AÑO 2016, DE ACUERDO A LA CIRCULAR MODIFICATORIA 16/16 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS Y FIANZAS, PARA EL EJERCICIO 2016 ÚNICAMENTE APARECEN LOS 
INDICADORES A PARTIR DE SEPTIEMBRE DE 2016. FAVOR DE CONFIRMAR y EXPLICAR 
CUAL SERÁ EL CRITERIO DE EVALUACIÓN PARA ESTE RUBRO, TODA VEZ QUE SE 
ESTIMA !PRACTICO SE ESTIMA IMPAÁCTICO QUE SE PRESENTEN ESTADOS 
FINANCIEROS COMPARATIVOS PARA EL EJERCICIO 2016. 

RESPUESTA: SU PREGUNTA NO HACE REFERENCIA A NINGUN PUNTO Y/0 NUMERAL 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

22. PAG. 34 TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES. COMPETENCIA. " ... PRESENTAR 
ORIGINAL DE RELACIÓN DE AJUSTADORES PROPIOS EN EL RAMO DE AUTOS Y/0/ 
DAÑOS ... ". EN EL ENTENDIDO QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 268 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, FACULTA A MI REPRESENTADA LA , 
EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. PARA CONTRATAR SERVICIOS DESTINADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LAS POLIZAS DE 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y O BRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

ASEGURAMIENTO, POR CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, PUEDE CELEBRAR DIVERSOS 
CONTRATOS CON TERCEROS, YA SEA EMPRESAS, PROFESIONISTAS Y/0 CON 
DESPACHOS ESPECIALIZADOS PARA QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA CITADA 
ASEGURADORA. 

POR LO ANTES FUNDADO Y A FIN DE CUMPLIMENTAR EL REQUISITO SOLICITADO, 
ESTIMAREMOS DE USTEDES QUE LA MANIFESTACIÓN SOLICITADA SEA ELIMINADA O 
SE PERMITA INDICAR QUE, EN CASO DE EXISTIR SUBCONTRATACIÓN, LA ÚNICA 
LEGALMENTE OBLIGADA Y RESPONSABLE POR LOS SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO 
MATERIA DE ÉSTE PROCEDIMIENTO, SERÁ LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, EN EL 
ENTENDIDO QUE EL SERVICIO SERÁ BAJO LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA PRESENTE LICITACIÓN. FAVOR DE CONFIRMAR 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

23. PAG. 36 TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES 11 EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE a) EXPERIENCIA. SOLICITAN PRESENTAR CARÁTULAS DE PÓLIZAS CON 
EMPRESAS CON SUMAS ASEGURADAS GLOBALES MAYORES A 500 MILLONES DE 
DÓLARES. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR A QUE SE REFIEREN CON 
SUMAS GLOBALES. 

RESPUESTA: VALORES DE LOS BIENES. 

24. PAG. 36 TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES 11 EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE a) EXPERIENCIA. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA ACREDITAR ESTE 
PUNTO BASTARÁ PRESENTANDO UNICAMENTE LAS CARÁTULAS DE POLIZAS. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
25. PÁG. 45 PUNTO 28 TIPO Y MODELO DE CONTRATO. AGRADECEREMOS A LA 

CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE EL CONTRATO SE AJUSTARÁ DE MUTUO ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 LAASSP Y SU REGLAMENTO, A LA 
CONVOCATORIA Y LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, TOMANDO EN SU 
CASO COMO EJEMPLO EL MODELO ADJUNTO. 
EN CASO DE QUE MI REPRESENTADO RESULTE ADJUDICADA EN EL PRESENTE 
CONCURSO, ESTIMARE DE USTEDES NOS INDIQUE LA FECHA EN LA QUE PODEMOS 
PASAR A RECOGER COPIA DEL CONTRATO PARA EFECTO DE SU REVISIÓN Y 
POSTERIOR FIRMA. 

RESPUESTA: EL CONTRATO SE DEBE ACEPTAR TAL Y COMO SE PRESENTA Y SOLO 
DEBERÁ SER APLICADO AL LICITANTE GANADOR. 

26. PAG 169 ANEXO 10. FAVOR DE CONFIRMAR QUE DICHO ANEXO ES EL 10 TODA VEZ QUE 
EN EL FORMATO POPUESTA ECONOMICA DICE ANEXO 9. FAVOR DE PRONUENCIARSE. 

RESPUESTA: EL 10 ES LA TABLA DE FACTORES ECONÓMICOS A UTILIZAR. 

27. PAG 169 ANEXO 10. FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE RESPETARÁ EL FORMATO DE 
PROPUESTA ECONOMICA ANEXO 10 Y QUEDARÁ SIN EFECTO EL DESGLOSE QUE 
APARECE EN COMPRANET, TODA VEZ QUE NO TODOS LOS RAMOS APLICAN PARA 
TODAS LAS APIS Y EL DESGLOSE DE PRIMA POR API LO ENTREGARÁ UNICAMENTE E/ 
LICITANTE ADJUDICADO. . 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: LA TABLA DEL ANEXO NO. 10 ES LA RELATIVA AL FORMATO DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

28. PARA LA CARGA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EN COMPRANET, FAVOR DE 
CONFIRMAR EL PARÁMETRO A UTILIZAR, ES DECIR SI SE DEBERÁ CARGAR PRIMA 
NETA O PRIMA TOTAL INCLUYENDO I.V.A. Y GASTOS DE EXPEDICIÓ. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: PARA ESTE PARTICULAR SE DEBERÁ INCLUIR EL IVA, ASÍ COMO SU 
DESGLOSE CORRESPONDIENTE. 

29. PAG. 165 RELACIÓN DE DOCUMENTOS A ENTREGAR. ANEXO 12. FAVOR DE 
CONFIRMAR SI SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTAR DICHO ANEXO, 
TODA VEZ QUE LA ENTREGA DE PROPUESTAS ES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
DENOMINADA COMPRANET. FAVOR DE PRONUNCIARSE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

ANEXO TÉCNICO 
RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS Y SEÑALAMIENTOS 
MARÍTIMOS 

PAG.57. VALORES ASEGURABLES 
30. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE, PROPORCIONE DESGLOSE DE VALORES POR API 

DETALLANDO EL RUBRO Y EL MONTO TOTAL POR CONCEPTO EN CADA API, EN UN 
CUADRO RESUMEN PARA EVITAR ERRORES 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

31 . FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS VALORES SERÁN A VALOR DE REPOSICIÓN 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

32. RATIFICAR QUE DE HABER UNA DIFERENCIA ENTRE LOS VALORES DEL DISCO QUE 
REGULARMENTE PROPORCIONAN Y EL LISTADO DE VALORES, SE HARÁN LOS AJUSTES 
DE PRIMA CORRESPONDIENTES. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

33. FAVOR DE CONFIRMAR QUE SOLO SE AMPARARAN LAS INSTALACIONES PROPIAS DE 
LAS APIS, QUE NO SE INCLUYEN LAS CESIONARIAS 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA FAVOR DE PROPORCIONAR LOS VALORES/ 
DESGLOSADOS DE LOS CESIONARIOS QUE SE ENCUENTRAN AMPARADOS DENTRO DE 
SU PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO, INDICANDO A QUE API CORRESPONDE. ~ 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 Al 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR El PRESENTE EVENTO. 

35. AGRADECEREMOS QUE LOS VALORES PROPORCIONADOS PARA LA PRESENTE PÓLIZA 
SEAN EN DÓLARES MONEDA AMERICANA. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

PAG.60. COBERTURAS Y/0 RIESGOS AMPARADOS 
36. EN EL PUNTO 8.2 SEÑALAN QUE SE AMPARAN ANIMALES DE RESERVA ECOLÓGICA, 

AGRADECEREMOS NOS PROPORCIONEN RELACIÓN Y VALORES DE LOS ANIMALES 
AMPARADOS. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

37. EN EL PUNTO 8.9 SOLICITAN QUE SE INCLUYAN LAS CONDICIONES DEL RAMO DE 
SEMOVIENTES PARA LA COBERTURA DE ANIMALES, CON EL DEBIDO RESPETO 
CONSIDERAMOS QUE LAS CONDICIONES QUE SE DEBEN DE ANEXAR SON LAS DEL 
RAMO DE INCENDIO Y EL ENDOSO DE FENÓMENOS HIDROMETEREOLOGICOS DEBIDO 
A QUE EN EL PUNTO 8.2 SE SEÑALA QUE LA COBERTURA PARA ANIMALES ES MUERTE 
EN CASO DE UN FENÓMENO METEOROLÓGICO QUE AFECTE LA ZONA. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA Y ANEXOS TÉCNICOS. 

PAG.62. EXCLUSIONES, BIENES Y RIESGOS NO AMPARADOS 

38. AGRADECEREMOS ACEPTAR QUE SE CONSIDEREN LAS EXCLUSIONES DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE MANERA COMPLEMENTARIA Y BAJO LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN A FIN DE QUE NO APLIQUEN AQUELLAS QUE SE CONTRAPONGAN CON LO 
SOLICITADO EN LA ESPECIFICACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN DICHO 
CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. 

PAG. 63. PUNTO 10 LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD. 
39. FAVOR CONFIRMAR QUE LOS SUB LÍMITES PARA GASTOS EXTRAS Y REMOCIÓN DE 

ESCOMBROS DE OBRAS PORTUARIAS Y DE EDIFICIOS DEBEN OPERAR COMO 
SUBLIMITES DEL LIMITE A PRIMER RIESGO DE USO 100,000,000 LUC POR EVENTO. 

RESPUESTA: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LOS SUBLIMITES PARA GASTOS 
EXTRA Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS DE OBRAS PORTUARIAS Y EDIFICIOS SON 
ADICIONALES AL LIMITE A PRIMER RIESGO POR EVENTO Y COMO LUC PARA TODAS 
LAS UBICACIONES Y EMPRESAS ASEGURADAS. 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA COBERTURA DE DRAGADO CANALES Y DÁRSENAS o/ 
OPERA COMO SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y QUE SERÁ APLICADO SOBRE LOS/' 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y !=INANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-009J3E001·E30·2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

EXCEDENTES A LAS BARIMETRÍAS PROMEDIO Y QUE HAYAN SIDO CAUSADAS POR 
CUALQUIER FENÓMENO NATURAL, DE FORMA SÚBITA, VIOLENTA E IMPREVISTA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

41. CONFIRMAR QUE EL LÍMITE DE LA COBERTURA DE TERRORISMO NO ES ADICIONAL AL 
DE DAÑO FÍSICO, QUE LOS 100 MDD OPERAN COMO LUC. 

RESPUESTA: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, EL LÍMITE DE LA COBERTURA DE 
TERRORISMO ES ADICIONAL AL LIMITE DE DAÑO FÍSICO. 

42. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN POSIBILIDADES DE INCLUIR EL TEXTO 
QUE LOS REASEGURADORES QUE RESPALDAN LA COBERTURA DE TERRORISMO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, PARA ESTA COBERTURA SE ACEPTA 
EL TEXTO LMA 3030 Y LOS TEXTOS APLICABLES PARA LA COBERTUA DE 
TERRORISMO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, EN DICHO CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES DE 
LOS ANEXOS TÉCNICOS. 

PAG. 64. PUNTO 11. DEDUCIBLES Y COASEGUROS 

43. FAVOR DE CONSIDERAR QUE LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS PARA LOS RIESGOS 
DE FENÓMENOS NATURALES Y TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA APLIQUEN DE 
ACUERDO AL ENDOSO APROBADO POR LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS (AMIS) PARA FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS Y A LA TARIFA 
APROBADA POR LA MISMA AMIS PARA TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA. FAVOR 
DE CONFIRMAR. 
RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

44. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAREMOS EN POSIBILIDADES DE INDICAR LOS 
DEDUCIBLES Y/0 COASEGUROS QUE LOS REASEGURADORES NOS PROPORCIONEN. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

PAG. 66. PUNTO 13.2 

45. FAVOR DE PROPORCIONAR RELACIÓN DE OBRAS CIVILES QUE SE LLEVARAN A CABO 
DENTRO DEL CURSO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PARA ESTAR EN POSIBILIDADES 
DE EVALUAR EL COSTO DE LA COBERTURA. 

RESPUESTA: SE TRATAN DE OBRAS CIVILES MENORES Y LA INFORMACIÓN CON LA 
QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

PREGUNTAS GENERALES 
46. FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDA9 POR API SUFRIDA EN EL yURSO DE LA~ 

VIGENCIA DEL 22 DE ABRIL 2017 - 2018, SENALANDO CAUSA, UBICACION Y MONTO 
INDEMNIZADO, MONTO EN RESERVA. • 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001·E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL FINALIZAR EL PRESENTE 
EVENTO. 

ANEXO 1 -RAMO 2. PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL 
PAG.77. VALORES ASEGURABLES: 

47. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE, SE PROPORCIONE DESGLOSE DE VALORES DE 
REPOSICIÓN POR API DETALLANDO EL RUBRO 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

48. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS VALORES QUE SE PROPORCIONARÁN SERÁN A 
VALOR DE REPOSICIÓN AL 100%. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

49. SEÑALAN QUE SE INCLUIRÁN LOS VALORES DE LOS CONCESIONARIOS, 
AGRADECEREMOS ELIMINAR ESTOS VALORES YA QUE LOS BIENES ASEGURADOS SON 
LOS DE LAS APIS, LAS COBERTURAS DE LOS CONCESIONARIOS DEBERÁN DE 
AMPARASE EN PÓLIZAS POR SEPARADO E INDIVIDUALES YA QUE PERTENECEN A 
TERCEROS. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
Y ANEXOS TÉCNICOS. 

PAG. 82. PUNTO 9. EXCLUSIONES, BIENES Y RIESGOS NO AMPARADOS 
50. AGRADECEREMOS ACEPTAR QUE SE CONSIDEREN LAS EXCLUSIONES DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE MANERA COMPLEMENTARIA Y BAJO LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN A FIN DE QUE NO APLIQUEN AQUELLAS QUE SE CONTRAPONGAN CON LO 
SOLICITADO EN LA ESPECIFICACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA SIEMPRE Y CUANDO DICHAS CONDICIONES 
GENERALES NO SE CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN Y/0 ANEXOS TECNICOS, EN SU CASO APLICARA LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN. 

PAG. 83. PUNTO 10. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD. 

51. FAVOR DE CONFIRMAR QUE TODOS LOS LÍMITES DE LAS COBERTURAS ADICIONALES 
OPERAN COMO SUBLÍMITES DE LOS 150,000,000.00. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PAG. 84. DEDUCIBLES Y COASEGUROS 
52. FAVOR DE CONSIDERAR QUE LOS DEDUCIBLES Y COASEGUROS PARA LOS RIESGOS 

DE FENÓMENOS NATURALES Y TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA APLIQUEN DE 
ACUERDO AL ENDOSO APROBADO POR LA AMIS PARA FENÓMENOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS Y A LA TARIFA APROBADA POR LA MISMA AMIS PARA 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

ANEXO 1 -RAMO 3. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

53. AGRADECEREMOS ACEPTAR QUE SE CONSIDEREN LAS EXCLUSIONES DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE MANERA COMPLEMENTARIA Y BAJO LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN A FIN DE QUE NO APLIQUEN AQUELLAS QUE SE CONTRAPONGAN CON LO 
SOLICITADO EN LA ESPECIFICACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA SIEMPRE Y CUANDO DICHAS CONDICIONES 
GENERALES NO SE CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN VIO ANEXOS TECNICOS, EN SU CASO APLICARA LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN. 

ANEXO 1 - RAMO 4. PÓLIZA DE EMBARCACIONES Y TRANSPORTES CARGA. 

54. POR SER COBERTURAS DIFERENTES FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTAMOS EN 
POSIBILIDADES DE EMITIR DOS PÓLIZAS, UNA PARA TRANSPORTES DE MERCANCÍAS Y 
OTRA PARA EMBARCACIONES. PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

SECCIÓN DE CARGA. 

PUNTO 7.16. 

55. FAVOR DE INDICAR SI EL ESTIMADO ANUAL DE EMBARQUES, $50,000,000 M.N., ES EL 
TOTAL DE TODAS LAS APIS. 

RESPUESTA: ESTA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL FINALIZAR EL PRESENTE ACTO. 

56. CONFIRMAR QUE SE REQUIERE UNA PÓLIZA CON PRIMA FIJA SIN DECLARACIÓN DE 
EMBARQUES Y SIN AJUSTES AL FINAL DE LA VIGENCIA DEL PRONÓSTICO ANUAL DE 
EMBARQUES 

RESPUESTA: ES FIJA. 

SECCIÓN DE EMBARCACIONES. 

PUNTO 7.21 

57. AGRADECEREMOS PROPORCIONAR RELACIÓN DE EMBARCACIONES Y SU VALOR EN 
DÓLARES MONEDA AMERICANA, SEÑALANDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 

)o EDAD. 
:r MATERIAL DEL CASCO Y DE CUBIERTA. 
)o TONELAJE BRUTO Y NETO. 
)o MATRICULA Y SERIE. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL / 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

58. AGRADECEREMOS ACEPTAR QUE SE CONSIDEREN LAS EXCLUSIONES DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE MANERA COMPLEMENTARIA Y BAJO LA CLÁUSULA DE 
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CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

PRELACIÓN A FIN DE QUE NO APLIQUEN AQUELLAS QUE SE CONTRAPONGAN CON LO 
SOLICITADO EN LA ESPECIFICACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA SIEMPRE Y CUANDO DICHAS CONDICIONES 
GENERALES NO SE CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN Y/0 ANEXOS TECNICOS, EN SU CASO APLICARA LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN. 

PREGUNTAS 1 GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
PRESENTE.-

1. RECIBO QUE EMITE COMPRANET. NUMERAL 1.1.2 PARÁMETRO 6.1.1 SEGUNDO 
PÁRRAFO. EN EL TEXTO MENCIONAN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR TODOS LOS 
ANEXOS QUE ESTÁN EN LA CONVOCATORIA. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTO 
QUEDARÍA SIN EFECTO YA QUE A PARTIR DEL NUMERAL 1.1.4 Al 1.1.26 SON 
SOLICITADOS CADA UNO DE LOS ANEXOS, DADO QUE EXISTE UNA DUPLICIDAD DE 
ESTOS REQUISITOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE Al RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

2. RECIBO QUE EMITE COMPRANET. NUMERAL1.1.11 PARÁMETRO ANEXO 9 Y NUMERAL 
1.1.12 PARÁMETRO ANEXO 10. PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRECIOS UNITARIOS Y 
FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. FAVOR DE CONFIRMAR QUE SOLO SE TENDRA 
QUE PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA EN EL RUBRO CORRESPONDIENTE, 
OMITIENDO SU INCLUSIÓN DENTRO DEL APARTADO: 1.1 REQUISITOS LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

3. PÁGINA 36 CUADRO DE PUNTOS Y PORCENTAJES INCISO A) EXPERIENCIA. SOLICITAN 
CARÁTULAS DE PÓLIZAS CON EMPRESAS CON SUMAS ASEGURADAS GLOBALES 
MAYORES A 500 MILLONES DE DÓLARES Y CON MÁS DE TRES AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
EN LA COMPAÑÍA LICITANTE PARA El RAMO DE DAÑOS. PRESENTAR 3 PÓLIZAS DE 
DAÑOS Y 3 PÓLIZAS DE AUTOS. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA SUMA ASEGURADA 
APLICA SOLO PARA LAS PÓLIZAS SOLICITADAS EN EL RAMO DE DAÑOS. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. PARA El RAMO DE AUTOS. 

4. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI 
REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA Y DE CONFORMIDAD CON LA "RESOLUCIÓN 
POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA DEBERÁ DE PROPORCIONAR CADA UNO DE 
LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) DECRETO DE CREACIÓN DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE. 
B) COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE CON NO 
MÁS DE 3 MESES DE ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (RECIBO D/ 
LUZ, DE TELEFONÍA, IMPUESTO PREDIAL O DE DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA; 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS), O BIEN El CONTRATO DE ARRENDAMIENTO • 
REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE. ' 
C) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

49 



SCT 
U<RrTARIA Pf \ 1 R \1 1 .. /. 
COt.tUNtC4CtON(S 
'( T•Afii$•O•T t S "'·'"''"'"'.K CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

""'' 'l .. ) t'! •.-..,. .. l\ . .. ~ ..... ,, 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E0 01·E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

D) DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL(LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 
ACREDITE(N) SU(S) FACULTAD(ES) PARA REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA. 
E) COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
DEPENDENCIA (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL) . 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, AL LICITANTE GANADOR SE LE 
ENTREGARÁ LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS POR CADA UNA DE LAS API. 

5. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMARNOS, QUE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN LOS NIVELES DE SERVICIO APLICABLES A TODAS LAS PÓLIZAS. 
INICIARAN UNA VEZ QUE MI REPRESENTADA CUENTE CON LA INFORMACIÓN 
COMPLETA Y CORRECTA NECESARIA PARA BRINDAR EL SERVICIO EN REFERENCIA, 
EN DONDE APLIQUE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

6. PAGINA 23 NUMERAL 8.1 MONEDA DE COTIZACIÓN Y FORMAS DE PAGO, PAGINA 58 
ANEXO TÉCNICO RAMO 1 PAGO DE LAS PRIMAS. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE HOMOLOGUE LA FORMA DE PAGO A LA SEÑALADA EN EL NUMERAL 8.1 
MONEDA DE COTIZACIÓN Y FORMAS DE PAGO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

7. PÁGINA 19 NUMERAL 6.3.1. FAVOR DE CONFIRMAR QUE POR SUCURSALES SE 
REFIEREN A LAS OFICINAS DE ATENCIÓN Y SERVICIO CONFORME A LA PÁGINA 34 
CANTIDAD DE OFICINAS PROPIAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

8. PÁGINA 34 RUBRO CANTIDAD DE OFICINAS PROPIAS. FAVOR DE CONFIRMAR QUE AL 
LISTADO DE OFICINAS SE PODRÁ PRESENTAR COMPROBANTE DE DOMICILIO A 
NOMBRE DE LA ASEGURADORA Y/0 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

9. ANEXO TÉCNICO, RAMO 5, 2.- TERRITORIALIDAD Y 3.- RIESGOS CUBIERTOS EN 
COBERTURA AMPLIA, PÁGINA 133. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE LA APLICACIÓN DE LAS COBERTURAS AMPARADAS SE EXTIENDE A 
CUBRIR A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y CANADÁ, CON EXCEPCIÓN DE 
LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DEFENSA LEGAL TAL COMO SE 
ESTABLECE EN EL ANEXO TÉCNICO, RAMO 5, 2.- TERRITORIALIDAD. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
TAMBIÉN SE TENDRÁ QUE CUBRIR EN LOS ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ. 

10. ANEXO TÉCNICO, RAMO 5, 4.- LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, PÁGINA 137. Sv 
SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA SUMA ASEGURADA 
TOTAL PARA RESPONSABILIDAD CIVIL SERÁ DE $6'000,000.00 M.N. FAVOR DE " 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

11. EN CASO DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA INMEDIATA ANTERIOR, 
FAVOR DE DESGLOSAR LOS LIMITES MAXIMOS DE RESPONSABILIDAD QUE LE 
CORRESPONDEN A DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES, DAÑOS PARA PERSONAS Y 
DAÑOS POR LA CARGA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LUC (LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO). 

12. ANEXO TÉCNICO, RAMO 5, 18. REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, PÁGINA 141 . SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA REPARACIÓN EN AGENCIA 
SÓLO PARA UNIDADES DE MÁXIMO 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

13. ANEXO TÉCNICO, RAMO 5, 21 . DAÑO AMBIENTAL, PÁGINA 141. SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LOS VEHÍCULOS PARA LOS CUALES SE 
DEBERÁ AMPARAR DAÑO AMBIENTAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SOLO APLICA PARA VEHÍCULOS DE CARGA. 

14. ANEXO TÉCNICO, RAMO 5, COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO, 
PÁGINA 149. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR CUÁLES 
UNIDADES SON DE TRANSPORTE DE PERSONAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ENTREGA EL LISTADO AL FINAL DEL EVENTO. 

15. GENERAL, RAMO 5. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE 
EL TIPO CARGA DE TODAS LAS UNIDADES EN DONDE APLIQUE LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS POR LA CARGA ES TIPO A. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL PRESPECTO. 

RESPUESTA: LAS API NO MANEJAN NINGÚN TIPO DE MERCANCÍA, EN ALGUNOS 
CASOS MANEJAN MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN. O ALGUNOS EQUIPOS QUE 
REQUIEREN SER REPARADOS. 

16. NUMERAL 22. ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS. PÁGINA 42. SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA EMISIÓN DE LA 
PÓLIZA SERA CONFORME ALINVENT ARIO DEL PARQUE VEHICULAR ENTREGADO EN LA 
JUNTA DE ACLARACIONES FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

17. NUMERAL 22. ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS. PÁGINA 42. EN CASO DE SER 
NEGATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA INMEDIATA ANTERIOR FAVOR DE INDICAR 
CON QUE INFORMACIÓN RESPECTO DEL PARQUE VEHICULAR SE HARÁ LA EMISIÓN 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: NO APLICA. 

18. NUMERAL 22. ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS, PÁGINA 42. SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE/ 
RESULTAR ADJUDICADA MI REPRESENTADA, SE DARÁ CUMPLIMIENT9 A LA ENTREGA (2 
DE LA CARTA COBERTURA ORIGINAL PARA CADA UNA DE LAS API A MAS TARDAR EL 19 ~ ' -., 
DE ABRIL EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

51 
<::::: sc:::--:::..J- -= 



SCT 
st<UTUI• Of \ 1 ~~ \1 jl J 
COLtVM•C.tr.C•ONIS 
'tf r•AHS~OR1($ f\,.,..,...,. .... P'>\; IN"•w :JI 

"""'""'""'"~"~_. .... u 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA-009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON V IGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

NÚMERO 1990, COLONIA TLACOPAC, ALCADÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01049, CUIDAD 
DE MÉXICO Y EN FORMATO ELECTRÓNICO A CADA UNA DE LAS ENTIDADES 
PORTUARIAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

19. NUMERAL 22.1. ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS PÁGINA 42 SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA ENTREGA DE LAS 
PÓLIZAS SERA DE MANERA ELECTRÓNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

20. ESTÁNDARES DEL SERVICIO PÁGINA 155, NÚMERAL 9. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LO 
INDICADO EN EL NUMERAL 9 APLICARA SIEMPRE Y CUANDO EL ERROR SEA IMPUTABLE 
A LA ASEGURADORA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

21. ESTÁNDARES DEL SERVICIO PÁGINA 155. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE LA FECHA LIMITE MÁXIMA DE RESPUESTA 
RESULTE EN DÍA INHÁBIL FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE RECORRERÁ AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORECTA SU APRECIACIÓN. 

22. PÁGINA 19, PUNTO 6.3.2. ADICIONALMENTE A LAS CONDICIONES GENERALES Y/0 
PARTICULARES DE LA ASEGURADORA, ENTENDEMOS QUE TAMBIÉN PODRÁN 
INCLUIRSE LAS CLAUSULAS Y/0 TEXTOS DE REASEGURO EN CADA PÓLIZA DONDE SE 
REQUIERA REASEGURO FACULTATIVO. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN SIEMPRE Y CUANDO DICHAS 
CLÁUSULAS Y/0 TEXTOS NO SE CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y ANEXOS TÉCNICOS. 

23. PÁGINA 23, PUNTO 8.2. 1. CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN CONTRADICCIONES O 
AMBIGÜEDADES, MUCHO APRECIAREMOS EN ESTE PUNTO ELIMINAR LA REFERENCIA 
AL ANEXO TÉCNICO, Y REFERIRSE ÚNICAMENTE A LO INDICADO EN SU PUNTO 8.1 
MONEDA DE COTIZACIÓN Y FORMAS DE PAGO. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

24. PÁGINA 24, PUNTO 8.2.3. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA PROPUESTA ECONÓMICA, 
SERÁ EN FORMATO LIBRE, DE ACUERDO AL DESGLOSE DEL ANEXO 9. FAVOR DE 
CONFIRMAR 

RESPUESTA: FORMATO LIBRE. 

25. PÁGINA 24, PUNTO 8.2.6. MUCHO APRECIAREMOS COMPLEMENTE EL ANEXO 2, CON EL 
PORCENTAJE DE PRIMA QUE DEBERÁ ASIGNARSE A CADA API , O SE INDIQUE COMO SE 
DEBE DISTRIBUIR EL PAGO. FAVOR DE INFORMAR. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. / 

RAM9 1.- PÓLIZA DE GRANDES RIESC?OS: EDIFICIOS, OBRAS PORTUARIAS Y SEÑALAMIENTOS · Q 
MARITIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCION 
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CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 20 20 

26. PÁGINA 58, ANEXO TÉCNICO, RAMO 1. PAGO DE PRIMAS, PRIMER PÁRRAFO. FAVOR DE 
SUSTITUIR ESTE PÁRRAFO CON LO INDICADO EN SUS BASES DE LICITACIÓN, PÁGINA 
23, PUNTO 8.1 MONEDA DE COTIZACIÓN Y FORMAS DE PAGO, 3ER PÁRRAFO, EN 
DONDE SE INDICA: "PARA EFECTOS DEL PAGO DE LAS API PARA LOS RAMOS 1 Y 4 SE 
ESTARÁ A LO DICTADO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY MONETARIA QUE A LA LETRA 
DICE: "LAS OBLIGACIONES DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA CONTRAIDAS DENTRO 
O FUERA DE LA REPÚBLICA PARA SER CUMPLIDAS EN ÉSTA, SE SOLVENTARÁN 
ENTREGANDO EL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL, AL TIPO DE CAMBIO QUE RIJA 
EN EL LUGAR Y FECHA EN QUE SE HAGA EL PAGO". FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A BASES, SIN EMBARGO, SE CONFIRMA QUE 
PARA LOS RAMOS 1 Y 4 SE REALIZARA EN DÓLARES AMERICANOS Y LOS RAMOS 2, 3 
Y 5 EN MONEDA NACIONAL. 

27. PÁGINA 58 ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
VALORES ASEGURABLES. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS 
PROPORCIONE EL DESGLOSE DE VALORES POR API , DETALLANDO TODOS Y CADA 
UNO DE LOS RUBROS A SER CUBIERTOS, ES DECIR LOS VALORES QUE 
CORRESPONDAN A SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS, OBRAS PORTUARIAS, PATIOS, ETC. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

28. PÁGINA 58 ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
VALORES ASEGURABLES. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS 
PROPORCIONE EL DESGLOSE DE VALORES DE LOS CESIONARIOS QUE SE MENCIONAN 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE RUBRO VALORES ASEGURABLES. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

29. PÁGINA 58. ANEXO TÉCNICO. RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
VALORES ASEGURABLES. CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR, EN RELACIÓN 
A LOS CESIONARIOS, FAVOR DE CONFIRMAR SI LOS CESIONARIOS DEBERÁN SER 
INCLUIDOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA O SI SE INCLUIRÁN POR 
ENDOSO POSTERIORMENTE. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

30. PÁGINA 59. ASEGURADO. FAVOR DE INFORMAR SI SE REQUIERE INCLUIR EN ESTA 
PÓLIZA COBERTURA PARA API TAMAULIPAS, Y SI NO TIENE VALORES, FAVOR DE 
INDICAR CUÁL SERÍA LA BASE PARA EL COBRO DE PRIMA Y PARA LAS 
INDEMNIZACIONES. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

SERÁ ENTREGADA / 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

31. PÁGINA 63. ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
NUMERAL 8.8. AL RESPECTO DE ESTE PUNTO, MUCHO APRECIAREMOS CONSIDERAR 
QUE EN CASO DE CANCELACIÓN DE ALGUNA O ALGUNAS API, ES POSIBLE QUE LA 
PRIMA DE LAS API QUE PERMANEZCAN EN LA PÓLIZA DEBA AUMENTAR, YA QUE LA 
SUMA ASEGURADA A PRIMER RIESGO SE MANTIENE SIN CAMBIO Y LA PRIMA SE 
DEBERÁ DIVIDIR ENTRE MENOS PARTICIPANTES, POR LO QUE EL COSTO DE LAS API 
SE RECALCULARÍA Y SE EMITIRÍAN NUEVOS RECIBOS AL COBRO. FAVOR DE 
CONFIRMAR. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

32. PÁGINA 63. ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
PUNTO 8.9. CON RESPECTO A ESTE PUNTO, Y TOMANDO EN CUENTA QUE LA 
COBERTURA PARA ANIMALES ESTÁ INDICADA EN EL PUNTO 8. COBERTURA Y RIESGOS 
AMPARADOS, SUBINCISO 8.2, COMO "SE AMPARAN ANIMALES DE LA RESERVA 
ECOLÓGICA -ZOOLOGICO API CONTRA ROBO O MUERTE EN CASO DE UN FENÓMENO 
METEOROLÓGICO QUE AFECTE LA ZONA", ENTENDEMOS QUE NO TIENEN APLICACIÓN 
EN ESTA PÓLIZA CON CONDICIONES DEL RAMO DE SEMOVIENTES, YA QUE LA MUERTE 
SOLO ES POR CONSECUENCIA DE UN FENÓMENO METEOROLÓGICO, POR LO QUE EL 
RIESGO AMPARADO ES FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS Y TERREMOTO Y/0 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA QUE SON LAS CONDICIONES QUE SI SE DEBEN INCLUIRSE EN 
PÓLIZA. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

33. EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR 
CONSIDERAR QUE AL TRATARSE DE UN CONTRATO DE NO ADHESIÓN, Y AL PODER 
INCLUIR CONDICIONES DE REASEGURADORES APLICABLES A LOS RAMOS 
CONTRATADOS, NO SE REQUIERE CONTAR CON REGISTRO ANTE LA CNSF. POR LO 
QUE SOLICITAMOS ATENTAMENTE ELIMINAR LA CONDICIÓN DE PRESENTAR EL 
NÚMERO DE REGISTRO. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
Y ANEXOS TÉCNICOS. 

34. MUCHO APRECIAREMOS CONSIDERAR LA ELIMINACIÓN DEL REQUISITO DE REGISTRO 
ANTE LA CNSYF, EN EL ENTENDIDO DE TRATARSE DE UN CONTRATO DE NO ADHESIÓN, 
Y ADEMÁS, CONSIDERANDO QUE PARA ESTA COBERTURA PODRÍA APLICAR EL TEXTO 
DEL REASEGURADOR, NO ES NECESARIO REGISTRARLO ANTE LA CNSYF. FAVOR DE 
CONFIRMAR. 
RESPUESTA: SU PREGUNTA NO HACE REFERENCIA A NINGUN NUMERAL Y/0 
SUBNUMERAL DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

PÁGINA 64 ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
NUMERAL 10 LÍMITE MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, SUBNUMERAL 10.1. SE SOLICITA/ 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE PARA LA COBERTURA DE 
TERRORISMO EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD ES DE $100,000,000 USCY. POR . 
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CERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
O BJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

EVENTO Y COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LA UBICACIONES Y 
EMPRESAS ASEGURADAS.FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

36. PÁGINA 65 ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
NUMERAL 10 LÍMITE MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, SUBNUMERAL 10.5. SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINE EL SIGUIENTE TEXTO YA QUE NO 
CORRESPONDE A LA COBERTURA INDICADA "INCLUYE LOS TRABAJOS DE DRAGADO 
MENORES SIN INCLUIR AZOLVES NATURALES DERIVADOS DE CAÍDA DE MATERIAL DE 
ESCOLLERAS A CANALES DE NAVEGACIÓN, ACARREOS DE SEDIMENTO DE RÍOS A 
MUELLES Y CANALES DE NAVEGACIÓN." FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA YA QUE ESTA COBERTURA SE CONTEMPLA 
EN SUBNUMERAL 10.3 REMOCIÓN DE ESCOMBROS OBRAS PORTUARIAS. 

37. PÁGINA 67 ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
NUMERAL 12 COBERTURA PARA DRAGADO, CANALES Y DÁRSENA CIABOGA, 
SUBNUMERAL 12.2. 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL LÍMITE PARA LA 
COBERTURA DE DRAGADO, CANALES Y DÁRSENA CIABOGA ES HASTA LA CANTIDAD DE 
USO $3,500,000 POR EVENTO O SINIESTRO, YA QUE EN ESTE SUBNUMERAL SE 
MENCIONA LA CANTIDAD DE USO $3,000,000 POR EVENTO O SINIESTRO Y EN EL 
SUBNUMERAL 10.1 .3 HASTA LA CANTIDAD DE USO $3,500,000 POR UBICACIÓN O 
SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL lÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA 
COBERTURA DE DRAGADO, CANALES Y DÁRSENA CIABOGA ES DE HASTA LA 
CANDIDAD DE $3,500,000 USCY POR UBICACIÓN O SINIESTRO Y $10,000,000 USCY POR 
TODOS LOS EVENTOS O SINIESTROS QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA. 

38. PÁGINA 67 ANEXO TÉCNICO - RAMO 1 PÓLIZA DE GRANDES RIESGOS, EDIFICIOS, 
OBRAS PORTUARIAS, SEÑALAMIENTOS MARÍTIMOS Y OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, 
NUMERAL 12 COBERTURA PARA DRAGADO, CANALES Y DÁRSENA CIABOGA, SUB
NUMERAL 12.5. SOLICITAMOS CONSIDERAR QUE LAS BARIMETRIAS SE REALICEN 
MÁXIMO CADA 3 MESES. LO ANTERIOR PARA GARANTIZAR MAYOR CLARIDAD EN EL 
AJUSTE EN CASO DE SINIESTRO. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

RAMO 2. PÓLIZA DE SEGUROS EMPRESARIAL 
39. PÁGINA n ANEXO TÉCNICO - RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL, VALORES 

ASEGURABLES. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE 
EL DESGLOSE DE VALORES POR API, DETALLANDO CADA UNO DE LOS RUBROS, ES 
DECIR LOS VALORES QUE CORRESPONDAN A EDIFICIOS, CONTENIDOS, MAQUINARIA, 
EQUIPO ELECTRÓNICO, EQUIPO DE CONTRATISTAS, ETC. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

ENTREGADA AL ~ 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

40. PÁGINA 77 ANEXO TÉCNICO - RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL, VALORES 
ASEGURABLES. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE 
EL DESGLOSE DE VALORES DE LOS CESIONARIOS QUE SE MENCIONAN EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE RUBRO VALORES ASEGURABLES. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

41. PÁGINA 77. ANEXO TÉCNICO. RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL, VALORES 
ASEGURABLES. CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR, EN RELACIÓN A LOS 
CESIONARIOS, FAVOR DE CONFIRMAR SI LOS CESIONARIOS DEBERÁN SER INCLUIDOS 
EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA O SI SE INCLUIRÁN POR ENDOSO 
POSTERIORMENTE. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS 

42. PÁGINA 80. PUNTO 2. ASEGURADO. DADO QUE SE INDICA QUE LA API TAMAULIPAS NO 
CUENTA CON VALORES EN EL ANEXO, ENTENDEMOS QUE NO CUENTA CON BIENES, Y 
ENTONCES NO ESTARÁ AMPARADA EN ESTA PÓLIZA O EN CASO CONTRARIO, 
INFORMAR CUÁL SERÁ LA BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMA E INDEMNIZACIÓN DE 
SINIESTROS. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

43. PÁGINA 83. PUNTO 7.10. SOLICITAMOS AMABLEMENTE ELIMINAR ESTE PUNTO, YA QUE 
ESTE SE ENCUENTRA AMPARADO EN EL RAMO 1, CON LAS MISMAS CONDICIONES Y 
SUMA ASEGURADA. ELIMINANDO LA DUPLICIDAD DE COBERTURA Y COSTO, FAVOR DE 
CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA CON EL OBJETIVO DE EVITAR 
DUPLICIDADES. 

44. PÁGINA 84. PUNTO 8.3. AL RESPECTO DE ESTE PUNTO, MUCHO APRECIAREMOS 
CONSIDERAR QUE EN CASO DE CANCELACIÓN DE ALGUNA O ALGUNAS API, ES 
POSIBLE QUE LA PRIMA DE LAS API QUE PERMANEZCAN EN LA PÓLIZA DEBA 
AUMENTAR, YA QUE LA SUMA ASEGURADA A PRIMER RIESGO SE MANTIENE SIN 
CAMBIO Y LA PRIMA SE DEBERÁ DIVIDIR ENTRE MENOS PARTICIPANTES, POR LO QUE 
EL COSTO DE LAS API SE RECALCULARÍA Y SE EMITIRÍAN NUEVOS RECIBOS AL COBRO. 
FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

45. PÁGINA 85 ANEXO TÉCNICO- RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL, NUMERAL 10 
LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, SUBNUMERAL 10.1 . 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD ~ARA ~ÉRDIDAS O DAÑO FÍSICO ES DE $100,000,000 M.N. PO~R 
EVENTO Y COMO LIMITE UNJCO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES Y 
EMPRESAS ASEGURADAS, YA QUE EN EL MISMO PÁRRAFO SE MENCIONA QUE LOS 

--====s; 
56 



SCT 
srcur ... oA o• \ t lt \1 lll I 
C'O.,."Nu: AC tONIS - - -
y TaANJ•oati.S u .... ~n. ' ·INUI\,1 Ul 

I"'.,..U.~Y\1~~'1.\C.II!IfJ>Wtl 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 
No. LA·009J3E001-E30-2019 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

LÍMITES DE LAS COBERTURAS ADICIONALES OPERAN COMO SUBLÍMITES DE LOS 
$150,000,000 M.N. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL lÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA 
PÉRDIDAS O DAÑO FÍSICO MIENTRAS SEA ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, 
OCURRIDO A LOS CONTENIDOS, AL EQUIPO ELECTRONICO, ROTURA DE MAQUINARIA 
V EQUIPO DE CONTRATISTAS, ES HASTA LA CANTIDAD DE $100,000,000 M.N. POR 
EVENTO V COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES Y 
EMPRESAS ASEGURADAS. LOS LÍMITES DE LAS COBERTURAS ADICIONALES OPERAN 
COMO SUBLÍMITES DE LOS $100,000,000 M.N. 

46. PÁGINA 86. PUNTOS 10.7, 10.8, 10.9 Y 10.10. AL RESPECTO MUCHO AGRADECEREMOS 
SE INDIQUE ADEMÁS DEL LÍMITE POR UBICACIÓN POR EVENTO, UN LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD POR EL TOTAL DE TODOS LOS EVENTOS QUE OCURRAN DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA COBERTURA. FAVOR DE PROPORCIONAR. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN V ANEXOS TÉCNICOS 

47. PÁGINA 86 ANEXO TÉCNICO - RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL, NUMERAL 1 O 
LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, ÚLTIMO PÁRRAFO. AL FINAL DE ESTE PUNTO, 
SE MENCIONA LO SIGUIENTE .. ." LOS INCISOS 10.3 EQUIPO DE CONTRATISTAS, 10.4 
RESPONSABILIDAD CIVIL EQUIPOS DE CONTRATISTAS, 10.5 EQUIPO ELECTRÓNICO Y 
10.6 ROTURA DE MAQUINARIA, NO OPERAN DE MANERA ADICIONAL AL LÍMITE MÁXIMO 
DE RESPONSABILIDAD DE $150,000,000.00 M.N. OPERAN COMO SUBL!MITES." .. . AL 
RESPECTO SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA SE CONFIRME QUE EL LÍMITE 
MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD ES DE $100,000,000 M. N. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LOS SUBLIMITES DE LOS NUMERALES 
10.3, 10.4, 1.5 Y 10.6 NO SON ADICIONALES AL lÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE $100,000,000 M.N. 

48. PÁGINA 92 ANEXO TÉCNICO- RAMO 2 PÓLIZA DE SEGURO EMPRESARIAL, NUMERAL 29. 
COBERTURA DE TERRORISMO.SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL 
LÍMITE PARA ESTA COBERTURA ES HASTA UN MONTO DE $100,000,000 M.N. POR UNO O 
TODOS LOS SINIESTROS QUE PUEDAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
Y EL DEDUCIBLE A APLICAR ES DE $250,000 M.N. EN TODA Y CADA PÉRDIDA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

RAMO 3 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

49. PÁGINA 102. PUNTO 2, ASEGURADO. FAVOR DE INFORMAR SI SE REQUIERE INCLUIR EN 
ESTA PÓLIZA COBERTURA PARA API TAMAULIPAS. ANEXO TÉCNICO- RAMO 3 PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, GENERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
PROPORCIONAR EL ESTIMADO DE INGRESOS POR CADA API. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL w 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. / , 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

50. PÁGINA 102. PUNTO 7. COBERTURA. SEGUNDO PÁRRAFO. PARA MAYOR CLARIDAD SE 
SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, MODIFICAR LA REDACCIÓN DE ESTE 
PÁRRAFO QUEDANDO ÚNICAMENTE LA ÚLTIMA PARTE DEL MISMO, QUE A LA LETRA 
DICE: " SE CONSIDERAN DE MANERA COMPLEMENTARIA LAS EXCLUSIONES DE LAS 
CONDICIONES GENERALES Y CLÁUSULAS DE COBERTURA QUE APLIQUEN A ESTE 
RAMO SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONTRAPONGAN CON LOS ALCANCE DE 
COBERTURA QUE SOLICITAN". FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, FAVOR DE APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

51 . PÁGINA 104 ANEXO TÉCNICO - RAMO 3 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, 
NUMERAL 5, RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO DE INMUEBLES. SE SOLICITA A 
LA CONVOCANTE PROPORCIONE EL LISTADO DE INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

52. PÁGINA 107 ANEXO TÉCNICO- RAMO 3 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, 
NUMERAL 11. SUMA ASEGURADA POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL. SE 
SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
COMO LUC PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL YA QUE EN LA VIGENCIA 
QUE EXPIRA SE TIENE UN LÍMITE DE $182,545,177 M.N. Y EN EL NUMERAL DE LAS 
PRESENTES BASES SE INDICA $117,000,000 M.N. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA EL 
RAMO 3 RESPONSABILIDAD CIVIL ES POR LA CANDIDAD DE $124,664,185.00 M.N. COMO 
LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS API Y EN EL AGREGADO ANUAL 

53. PÁGINA 107 ANEXO TÉCNICO- RAMO 3 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, 
NUMERAL 12, SUBLIMITES. EN CASO DE SER NEGATIVA SU RESPUESTA A LA 
PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE CONSIDERAR QUE LOS SUBLIMITES NO PUEDEN SER 
MAYORES A LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD LUC PARA LA PÓLIZA, POR LO QUE 
SOLICITAMOS SE MODIFIQUE EL "SUBLIMITE PARA CUBRIR INTERÉS FISCAL EN 
MERCANC(A DE COMERCIO EXTERIOR", A QUEDAR COMO MÁXIMO EN EL LIMITE LUC 
DE LA PÓLIZA. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: CONSIDERAR LA RESPUESTA LA PREGUNTA ANTERIOR. 

54. PÁGINA 112, PUNTO 13 DEDUCIBLES, FAVOR DE ELIMINAR EL ÚLTIMO RENGLÓN QUE 
DICE "DEMÁS RIESGOS NO MENCIONADOS", YA QUE PREVIAMENTE SE ESTABLECE EL 
DEDUCIBLE APLICABLE A "RESTO DE COBERTURAS". FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

RAMO 4. PÓLIZA DE EMBARCACIONES Y TRANSPORTE DE CARGA 

PÁGINA 118 ANEXO TÉCNICO - RAMO 4 PÓLIZA DE EMBARCACIONES Y TRANSPORT~ 
CARGA. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE EL • 
DESGLOSE DE VALORES POR API , DETALLANDO CADA UNA DE LAS EMBARCACIONES A 
CUBRIR; ASÍ MISMO AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE SE HAGA UNA REVISIÓ 

s;: 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA-009J3E001-E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

EXHAUSTIVA DEL DESGLOSE DE VALORES TODA VEZ QUE EN VIGENCIAS ANTERIORES 
SE INCLUYEN DENTRO DE ESTA COBERTURA BIENES QUE NO CORRESPONDEN A LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y/0 RIESGOS CUBIERTOS. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

56. PÁGINA 119. PUNTO 2. ASEGURADO. DADO QUE SE INDICA QUE LA API TAMAULIPAS NO 
CUENTA CON VALORES EN EL ANEXO, ENTENDEMOS QUE NO CUENTA CON BIENES, Y 
ENTONCES NO ESTARÁ AMPARADA EN ESTA PÓLIZA O EN CASO CONTRARIO, 
INFORMAR CUÁL SERÁ LA BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMA E INDEMNIZACIÓN DE 
SINIESTROS. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: LA INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTA, SERÁ ENTREGADA AL 
FINALIZAR EL PRESENTE EVENTO. 

57. PÁGINA 120. PUNTO 7.1.7. ATENTAMENTE SOLICITAMOS SE CONSIDERE UN DEDUCIBLE 
PARA LAS COBERTURAS DE ROBO DE BULTO POR ENTERO Y ROBO PARCIAL, DE 15% 
SOBRE EL VALOR TOTAL DEL EMBARQUE. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y ANEXOS TÉCNICOS. 

58. PÁGINA 124. PUNTO 9. ATENTAMENTE SOLICITAMOS ELIMINAR ESTE PUNTO, YA QUE 
NO APLICA UN DESCUENTO POR RIESGOS EN PUERTO, DEBIDO A QUE EN EL PUNTO 
7.2.6, PÁGINA 121. RIESGOS AMPARADOS, SE INDICA QUE LAS EMBARCACIONES SE 
ENCUENTRAN AMPARADAS ÚNICAMENTE POR "RIESGOS EN PUERTO", POR LO QUE LA 
PROPUESTA SOLO CONSIDERARÁ ESTE RIESGO, Y ENTONCES LA PRIMA DE LA 
PROPUESTA YA TENDRÁ CONSIDERADO EL DESCUENTO QUE CORRESPONDE Y NO 
HABRÁ DESCUENTOS ADICIONALES. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

59. PÁGINA 130. NOTAS APLICABLES A TODAS LAS PÓLIZAS. TERCER PÁRRAFO. 
ENTENDEMOS QUE TAMBIÉN PODREMOS INCLUIR LAS CLÁUSULAS DE REASEGURO DE 
LOS REASEGURADORES PARTICIPANTES, LAS CUALES IGUALMENTE APLICARÁN BAJO 
LA CLÁUSULA DE PRELACIÓN DE CONDICIONES. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: SE CONFIRMA SU APRECIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIO, EN DICHO 
CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. 

60. PÁGINA 130. NOTAS APLICABLES A TODAS LAS PÓLIZAS. CUARTO PÁRRAFO. FAVOR 
DE DESCRIBIR QUE SERIA UNA "EXCLUSIÓN NO CONVENIENTE PARA LA API", YA QUE 
LO INDICAN COMO CAUSANTE PARA DESECHAR LA PROPORCIÓN, ADEMÁS DE QUE NO 
ES CLARA LA CONDICIÓN YA QUE EN TODO CASO APLICARÍA LA CLÁUSULA DE 
PRELACIÓN, SI HAY CONTRAPOSICIÓN CON UN RIESGO AMPARADO. FAVOR DE 
DETALLAR AMPLIAMENTE SU RESPUESTA. 

RESPUESTA: SE REFIERE A LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y/0 Q/ 
PARTICULARES DE LAS ASEGURADORES QUE SE CONTRAPONGAN A L/ <:::::::: 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PúBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001·E30·2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL o·E 2020 

COBERTURAS SOLICITADAS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN Y SUS 
ANEXOS. 

61. PÁGINA 131. NOTAS APLICABLES A TODAS LAS PÓLIZAS. ÚLTIMO PÁRRAFO. MUY 
ATENTAMENTE SOLICITAMOS LA ELIMINACIÓN DE ESTE PÁRRAFO, EN VIRTUD DE QUE 
LAS CONDICIONES GENERALES SIEMPRE INCLUYEN UN APARTADO DE EXCLUSIONES, 
Y SOLO APLICARÍAN DE MANERA COMPLEMENTARIOS. FAVOR DE CONFIRMAR. 

RESPUESTA: NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LAS CONIDICIONES GENERALES Y/0 
PARTICULARES DE LA ASEGURADORA SOLO APLICARAN SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
CONTRAPONGAN A LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN Y 
SUS ANEXOS. 

62. PÁGINA 155. ESTÁNDARES DE SERVICIO. COTIZACIÓN SI SE REQUIERE REASEGURO, 
MUCHO APRECIAREMOS EXTENDER EL PLAZO A 10 DÍAS HÁBILES. FAVOR DE 
CONFIRMAR 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

63. PÁGINA 155. CARTAS COBERTURA CUANDO SE REQUIERA. MUCHO APRECIAREMOS 
CONSIDERAR QUE PARA EL CASO DE COBERTURAS QUE REQUIERAN REASEGURO 
FACULTATIVO, ESTE PLAZO SE EXTIENDA A 10 DÍAS HÁBILES. FAVOR DE CONFIRMAR 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

Con fundamento en el artículo 46 fracción 11 del Reglamento, se informa a los 
licitantes que cuentan con un plazo de 6 (seis) horas para formular y remitir a través 
del Sistema CompraNet, las preguntas que consideren necesarias en relación con 
las respuestas remitidas en esta junta de aclaraciones. Una vez recibidas las 
preguntas, la Convocante informará a través del mismo Sistema a los licitantes, el 
plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la 
convocatoria a la licitación. 

En términos del artfculo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta 
en la dirección electrónica: https:compranet.funcjonpublica.gob.mx para efectos de 
su notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en 
el tablero de comunicación de la Dirección General de Fomento y Administración 
Portuaria ubicada en Boulevard Adolfo López Mateas N° 1990, Colonia Tlacopac, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01049., un ejemplar de la presente acta o un aviso del 
lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días 
hábiles. 

No existiendo más aclaraciones por parte de los licitantes y no habiendo más que 
hacer constar, se dio por terminada esta primera junta, siendo las 14:00 horas, del día 
02 de abril de 2019. 

asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma, así mismo se informa 
Esta Acta consta de 61 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los / 

de la participación de los Integrantes del Comité Técnico de Consolidación de las " 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA CONSOLIDADA DE CARÁCTER NACIONAL 

No. LA·009J3E001·E30-2019 
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y OBRAS 
PORTUARIAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES CON VIGENCIA 

DEL 22 DE ABRIL DE 2019 AL 22 DE ABRIL DE 2020 

Administraciones Portuarias Integrales de Manzanillo, Progreso, Dos Bocas y 
Altamira a través del medio electrónico de comunicación Webex. 

POR ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTECiRAL DE VERACRUZ S A DE C V 1 . . . 
NOMBRE ÁREA FIRMA 

C.P.A. Araceli Luna Murillo Cierente de 

~ Administración y 
1~ Finanzas y Presidente 

del Comité de- _....,.,. - ~ Consolidación 

Lic. Mónica Edith Subgerente de 
Espinosa Martínez Administración 

V 1 

~ _[_ - 1' , ----
LC. Edwin Cilberto Jefe de Departamento / "' e_ _\ -Medina Cruz de Recursos Materiales ~ --~ 

::-:-:, 

POR ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTECRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE 
r;;y_._ 

NOMBRE ÁREA FIRMA 
Lic. Cuillermo Bonilla Cerente de 

Ten~ Administración y 
Finanzas y Miembro del 
Comité Técnico de 
Consolidación 

POR LA SECRETARIA DE ECONOM(A 
1 NOMBRE FIRMA 

POR EL ORCANO INTERNO DE CONTROL 
NOMBRE j:IDI" A -Mtro. Otilio Vega Torres r ~ Titular del Órgano Interno de Control en 

la Administración Portuaria Integral de 
~ Veracruz, S.A. de C.V. r:::::-:::: -

--------------------------------------- FIN DEL ACTA---·------------- ----------------------
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